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Orden de 3 de mayo de 1944 por la que se destina al 
Gobierno Político Militar de IfnLSaiiare al Teniente 
de .infantería don Francisco Martín Rodríguez.—'Pá
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Otra de 3 cié mayo de 1944 por la que causa baja en 
el Ejército del Aire y al;ta en el de Tierna, el personal 
agregado, que se c ta.—Página 3637.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 29 de abril de 1944 pon* la que se traslada 

Juzgado Municipal de Albares de la Ribera al pueblo 
de Torre del Bierzo, con la denominación de Juzgado 
Municipai de Torre dei Bierzo.—Pagina 3638.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 22 de abril de 1944 por la que se disjpone se 
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tas se destinen a prem iar a  los niños m ás aplicados 
de las escueírs nacionales.—Páginas 3'639 y 3640.
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P tr a  de 18’ de abril de 1944 por la que se declara ex
cedente voluntario al Jefe  de Negociado de tercera  
clase don Luis M araver V erd 'guier.—Página 3641.

O tra  de 20 de abril de 1944 por la que se declara ju- • 
biilaao a  don Pedro Collado Fernández, Cat d rático  
num erario  del In s titu to  Nacional de E nseñanza Me
dia «Zorrilla», de VaJladoliu.— Página 3641.

O tra  de 21 de abril de 1944 por la  que se concede el 
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Cooperativa M adrileña de Casas B ara tas y Económi
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HACIENDA. — Dirección General de la Deuda y Clase» 
Pasivas.—C ontinuación al anuncio de extravio de ios 
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m ientos que se re ’ac :o n a n .' < 2 4 . relación.-—Publicadas 
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INDUSTRIA Y COMERCIO. - -  Comisaría General de 
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EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
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Profesor ('íl-ularde «Dibujo artístico  ind u s tria l y Dibujo 
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O S  de 4 de mayo de 1944 por los que se nom

bran Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, Jefes superiores de Admi
nistración civil, a don Carmelo Benaiges Aris, don 
José Arango Arango y don Vicente Inglada Ors.

D e  conformidad co-n lo prevenido en el artículo cin
cuenta  y. n u ev e 'd e l  Reglam ento  de veintidós de  enero

del año actual, v igen te  en el Instituto Geográfico y 
Catastral,  y en la vacante producida por el .fallecimien
to de don José María Cobos Alvarez, ocurrido el día  
cuatro de abril del CoWi en te año,

Nombro a- don Carmelo Benaiges Aris Ingeniero  
Jefe de primera clase del Cuerpo, de  Ingenieros Geó-  
gra fo sf Je fe  superior de Administración civil , con el' 
sueldo a nu a U d e 'd ie c in u ev e  mil quinientas pesetas; de-' 
hiendo continuar én su actual situación de súpernu-  
merario.
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Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de mayo de mil novecientos cuaren
ta 'v cuatro.

FR A N C IS C O  F R A N CO

De conformidad con lo ¡prevenido en el artículo cin
cuenta y nueve del R eglam ento  de v e in t id ó s 'd e  enero 
del año actual, vigente en el Ins t i tu to  Geográfico y 
C atas t ra l ,  y en la vacante producida por el fallecimien
to de don José María Cobos Alvarez, ocurrido el día 
cuatro  de abril del corriente año,

Nombro a dorí José Arango Arango Ing en ’ero Jefe 
de prim era clase del C uerpo de Ingenieros Geógrafos, 
Jefe superior de Administración civil, con el sueldo 

‘ anual de diecinueve mil quin ientas pesetas v an t igüe 
dad de cinco de abril del año en curso, debiendo con
tinuar  en su actual situación de iupe rn urn tra r io  activo.

A «ó lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro  de mayo de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N CO

De conformidad con lo ¡prevenido en el artículo cin
cuenta y nueve del R eglam ento  de veintidós de enero 
del año actual, vigente en el Ins t i tu to  Geográfico y 
C a tas t ra l ,  y en la vacante producida por el fallecimien
to de don José María Cobos Alvarez, ocurrido el día 
cuatro de abril del corriente  año,

Nombro a don Vicente. Inglad i Ors Ingeniero Jefe 
de ¡primera clase del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
Jefe superior de Administración civil, con el sueldo 
anual de diecinueve mil quin ientas pesetas y an t ig üe 
dad de  cinco de abril del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro  de  mayo de rail novecientos cuaren
ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O   de 4 de mayo de 1944 por el que se nombra 

Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de 

Ingenieros Geógrafos, Jefe superior de Administración 

civil, a don Anastasio García Espinosa.

De conformidad con lo prevenido en el artículo cin
cuenta  y nueve del R eglam ento  de veintidós de enero ' 
del año, actual,  Rigente en : el Ins t i tu to  Geográfico y

C atas t ra l ,  y en la vacante  producida por ascenso a  
super io r  categoría d e .d o n  Vicente Inglada Ors,

Nombro a don Anastasio  García Esp inosa  Inge* 
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo  de Ingenieros 
Geógrafos, Jefe superior de  Administración civil, con 
el sueldo anual de diecisiete mil quin ientas pesetas y. 
an t igüedad de cinco de abril del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de mayo de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 26 de abril de 1944 por el que se  

autoriza para subastar las obras que se relacionan en 

el presente ejercicio económico.

T ram itad o  el p rim er expediente relativo a obras da 
reparación de explanación y firme a subas tar  en el prén
sente' ejercicio económico de mil novecientos cu a ren ta  
y cuatro, con cargo al P resupuesto  ordinario en vigor 
del Ministerio do O bras  Públicas, en la forma re g la 
m e n ta r ia ;  in formado favorablem ente por la In terven
ción General de la Administración del Estado, y exis
tiendo crédito disponible, a propuesta  del Ministro de 
O bras  Públicas y previa deliberación del. Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
/

Artículo primero.— Se autoriza al Ministros de O b ra s  
Públicas para su bas ta r  las obras incluidas en la re la
ción que se acom paña, en el p resen te  ejercicio econó
mico y con cargo rd P resupuesto  ordinario en vigor 
en aquel D epar tam ento .

Artículo segundo.— Se autoriza, asimismo, a/1 Mi
nistro de O bras  Públicas pa ra  que subas te  nuevas 
obras con cargo a las bajas que  se obtengan y a  los 
créditos que resulten disponibles por las que queden 
desiertas.

Así lo d ispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de abril de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF.
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 6 de mayo de 1944 por la 
que se declara «muerto en cam paña» 
al Fiscal de la Audiencia de C uen
ca don Graciano Guijarro y García 
de la Rosa , y com prendida su 
viuda , doña Dolores Contreras y 
C ontreras, en los beneficios de la 
L ey de 11 de julio de 1941. 

Exomos. S res .: Como resuOtado del 
expediente instruido p a ra  averiguar 
las causas del fallecim iento de don 
G raciano G uijarro  y G arcía de lá Ro
sa, Fiscal de la Audiencia de Cuenca, 
a  efectos de su declaración de «muer
to en cam paña», solicitada por su es
posa-, 9

E sta  Presidencia del Gsbiei-no, ' de 
acuerdo con el inform e del Consejo 
Suprem o de Justic ia  M ilitar, y con 
la propuesta form ulada por el M inis
terio del Ejército, h a  resuelto decla
ra r «muerto en cam paña» al expresa
do Fiscal de la Audiencia de Cuenca, 
don G raciano G uijarro  y G arcía de 
la Rosa, y a.ue se considere com pren
dida a su viuda, doña Dolores Con. 
tre ras  y C ontreras. en los beneficios 
de pensión ex traord inaria  a que se 
refiere la Ley de 11 de julio de 1941.

Lo digo a  VV. EE. p a ra  su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guartíie a W .  EE. m uchos 
¿ños.

M adrid, 6 de mayo de 1944.— 
„ P. D-, el Subsecretario, Luis C a

rrero *

Exornas. Sres. M inistros de H acienda 
y del Ejército.

ORDEN de 6 de m ayo de 1944 por 
la  que se destina a la Dirección 
General de Aduanas al Portero A n 
tonio Delgado de Haro .

lim o. S r . : De conform idad con lo 
preceptuado en el artículo 10 d<d E s
ta tu to  de 22 de julio de 1930 y con 

- la  propuesta form ulada por la  D irec
ción G eneral de Aduanas,

E sta  Subsecretaría h a  tenido a  bien 
disponer que el Portero de los M inis
terios Civiles, adscrito al C entro de 
Telégrafos de G ranada, Antonio Del
gado de H aro pase destinado al m en
cionado Centro directivo, ál que se 
incorporará a  tom ar posesión dentro 
del plazo reglam entario.

Lo digo a V. T. para  su conocim ien
to  y efectos consiguientes*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 6 de mayo de . 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis C a re ro .
Jim o. S r. D irector general de Adua

nas. '

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 4 de m ayo de 1944 por la 
que se aprueba el Escudo de A rm as 

 de la villa de Fuencarral.

limo. S r . : Incoado el expediente 
para  la aprobación del Escudo de la 
villa de F uencarral, a  'instancia, del 
A yuntam iento de la  mism a, 7 

Este M inisterio, de acuerdo con el 
d ictam en de la Real Academia de la 
i H istoria, h a  aprobado como tal el 
siguiente E scudo: En campo de gules,, 
la fuente de p lata, según el diseño 
presentado, tam brado con el coronel 
típico español; la  bordura componada 
de C astilla y León, como alusión de 
la incorporación a la Corona en  1630- 

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 4 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. D irector general de Admi
n istración Locy-1.

ORDEN de 25 de abril de 1944 por 
la que se declara en  situación de ex
cedentef o r z o so durante su perm a
nencia  en el Ejército  Auxiliar Te
legrafista don Felipe Reyes Rodrí
guez.

Rmo Sr.: Habiéndose incorporado 
a filas, con fecha 28 di:i; actual, el 
A uxiliar Telegrafista, de 4.000 pese
tas de haber anual, don Felipe Reyes. 
Rodríguez, con destino en Barcelona, 
como soldado perteneciente al reem
plazo de 1944,

Este M inisterio, de conform idad1 con 
lo propuesto por esa Dirección G ene
ral, h a  tenido a bien declarar ai ci
tado funcionario en situación de ex
cedente forzoso du ran te  su perm anen
cia en el E jército, en la  form a que 
pro»ceptúa. artículo 39 del vigente 
Reglam ento orgánico del Cuerpo de 
Telégrafos, de aplicación a la Escala 
Auxiliar M ixta de Telegrafistas.

Lo digo a V. i t p a ra  su conocimien
to y efecto?.

Dios guatde a V. I. muchos años- 
M adrid, 25 de abril de 1944.— 

P. D., Luis Rodríguez Miguel.

limo. Sr. D irector general de C ornos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

Destinos
ORDEN de 3 de m ayo de  1944 por la 

que se destina a M ehal-las al Co
m andante In fantería  don Ma
nuel Romero S ix to .
Por haber sido destinado a M ehaL 

las ól Com andante de In fan te ría  don 
M anuel Romero Sixto, A yudante de 
Campo d d  G eneral de Brigada de In 
fan te ría  don Antonio Yusté Segura, 
cesa en este últim o destino y queda 
en situación prevenida en el p á 
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto do 23 do septiem bre de 1939 
(«Diario Oficial» húm. 4).

M adrid, 3 de mnyo de 1944.
ASENSIO

ORDEN de 3 de mayo de 1944 po r la
que se destina al Servicio de In ter
venciones al Capitán de Infantería  
don Jesús Santam aría Sebastián.

■ Se destiiva al Servicio de Tntervem 
.clones al C apitán  de In fan te ría  don 
Jesús S an tam aría  Sebastián , actual
m ente disponible forzoso en M arrue
cos, ei cual cesa en esta  situación y 
Queda en la prevenida en el párrafo  
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiem bre 'de 1939 
(«Diario Oficial n ú m »  4).

M adrid, 3 de mayo de 1944.
ASENSIO

/ *   ._
ORDEN de 3 de m ayo de 1944 por la 

que se destina al Servicio de In ter
venciones al Capitán provisional de 
In fan tería  don Jaim e Alfaya B lanco.
Se destina al Servicio de in te rv en , 

clones al C apitán  Provisional de la 
Escala Com plem entaria de In fan te ría  
don Jaim e Alfaya Blanco, actualm ente 
disponible forzoso en M arruecos, el 
cual cesa en esta  situación y queda 
en la prevenida en  el párrafo  segundo 
dél artícu lo  segundo del D ecreto de 
23 de 'septiembre de 1939 («Diario Ofi
cial» núm . 4).

M adrid, 3 de mayo de 1944.
ASENSIO

ORDEN de 3 de mayo de 1944 por la 
que se destina al Gobierno Político 
M ilitar de Ifni-Sahara al Teniente  
de In fantería  don Francisco M a r
t ín Rodríguez.

Se destina a l Gobierno Político Mi
lita r de ’rfnivSahura al Teniente de 
Infantería,- don Francisco M artín  Ro
dríguez, del Grupo de Tiradores de
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Jfni, •rl cual cesa en- esto último dos. j 
tiuo y queda <'n la situación preve.. • 
ni'da en el párrafo segundo del artícu- j 
lo segundo d?l Decreto de 23 d2 sep- i 
ticmbiv de 1939 («Diario O ficia l» . íUb ¡ 
mero 4)’. 1 j

Madrid, 3 de mayo de 1944. j
i

ASENSIO !

ORDEN de  3 de mayo de 1944 por la 

que se destinan a M ehal-las a los Ten
ientes de Infantería que se cit a n .

•Por haber sido destinados''-a Mehnl- j 
las los Tenientes d?  infantería  don 1 
Santos Prñalva Moso, del Regimieh_ ' 
tu pavía núm. 19 y don Eduardo Zo. 
rrilla Zorrilla, del Regimiento Ulto- . 
nia núm. 59, cesan en estos últimos ; 
destinos y quedan en la1 situación prc. ; 
venida en el párrafo*.^ gurdo del ar- 
líenlo segundo del Decivjo de 23' de , 
septi<mbre de 1939 («Diario Oíiicial» 
núm. 4). ¡

Madrid, 3 de mayo de 1944. I

: ASENSIO i

ORDEN de 3 de mayo de  1944 por 
la que se destina al Gobierno Polí
tico Militar de Ifni-S a h a r a al Sargento

 de Infantería don Angel P é
rez López .

Se destina al Gobierno Político M i
litar de I fnLSahara al Sargento dé 
Infantería d«¡n Angel Pérez'López, del 
Regimiento Granada número 34, el 
cu.a] cesa en est: último destino y 
queda en la situación prevenida en el 
párrafo .segundo del artículo segundo 

. del Decreto do 23 de septiembre d:- 
1939 («D. O »  número 4.).

■Madrid, 3 de mayo de 1944.

• ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas
ORDEN de 25 de abril de 1944 por   

la que causa baja en este E jercito
 quedando a disposición del de  

Tierra, al que pertenece, Alférez  
provisional de I n f a n t e r í a  don J a i m e   
Gi l del Cerro. 
A petición del interesado’ causa bd- j 

ja en este EjérdU). quedando a diopo- | 
sición del de Tierra. ul ciue pertenece, j 
el Alférez p.ovisiona-1 de Infantería don j 
Jaime Gil del Cerro, ciuc.s? encuentra ! 
destinado en la Escuela, dé Transfor- ¡ 
mación tícl Grupo Sur. j
' • Madrid, 25 de aórt'l el*/' 1944. j

- VIGON i

 ORDEN de 25 de abril de 1944 por   
 la que causan baja en  e s t e  E jér

c ito , quedando a disposición del de 

 Tierra, a l  q u e  perten ecen , los O fic

iales provisionales de Infantería que
 se c ita n .

 Dispuesto por Ordrn del Ministerio : 
i del Ejército, de 30 de marzo próximo ¡
I pasado («D. O.» núm. 77) pasen des- :
| tinados a prestar >us servicios en las '
¡ Unidades que en la misma se indican i 
¡ los Tenientes provisionales de Infan. i 
, tería que a continuación s<- relució-- 
i nan. causan baja en esl-j del Aire, ¡ 
: donde se encuentran en concepto de : 
: agregados, quedando a disposición d-l.j 
icio Tierra, al que pertenecen:

Don Manuel Escalante Gallego, dé ¡ 
, la. Segunda Legión del Arma d<- Tro j  
pas de Aviación, ' ;

, Don Calixto Fernández Blanco, de 
| la tercera Legión del Arma de Tropas ' 
' de Aviación.
! Don Antonio Gómez García, de. la i 
| tercera Legión del Arma de Tropas .; 

dé Aviación. ' i
Don Juan B'íaz de Lára. de la se- ¡ 

¡ gur.da Lígión del Aúna de Tropas-de j 
¡ Aviación. j

Don José Manuel Belz-unco de Car- ' 
! los, de ,1a cuarta Legión del Arma de | 
i Tropas de Aviación. ' . |
i t )on  Miguel Nieto Diez, de la quinta 1 
j Legión dél Arma de Tropas de Avia- ¡ 
; ción.
I Don Crisantos García Zurita. de la i 
i quieta Legión del Arma de Tropas de j 
! Aviación. !

D on J(sús del Olmo Carrillo, de la ¡ 
quinta Legión del Arma d? Tropas de I 
Aviación. I

, Don Viente-  Montenegro Lobato, de i 
la quinta Legión del Arma de Tropas ¡ 
da Aviación. i

j Don Luis Tujeiro Rodríguez, de la | 
segunda Bandera Independíenle d?l | 
Arma do Tropas de Aviación. i

Don M anu.l Est ábe n Ruiz, do la !
segunda Bandera Independiente dol | 
Arma d^ Tropas de Aviación. ¡

| Don Joaquín Ferrcr Fernández, de |
i la tercera Bandera Independiente de 1 
! Arma do Trepas de Aviación. i
j Duii Francisco Lóo.y, Hidalgo, qc la
¡ tercera. Bandera Inciep.-ncr.onio d. 1 Ar. ¡
| mu do Tropa-. de Aviación. i
j D.ra Antonio Blasco Oliva, de la!
I cuarta B a r d e n In d e p e n d ie n te  del Ar. ¡ 
i ma de T . o o i s  cL Aviación. i
| Don I'Vnncisc ) Cnua-l Nogu» ira, de i 
I la cuar'av Bandera Ind-Pcndiente del i 
| Arma d'-> .Trcp-as de Aviación. I
¡ -Don’ R afael García Ruiz RossellóP 
i o> la Zona Aérea de E a le a re s . ' "  ¡ 

Don An<?:l Atar.a*!o Mendoza- del .
! In st in to  NaGonal .de Técnica Asro- 
I náutica, • . 1

Don Francisco Vera Alvarez, d.e la 
Unidad de Plana Mayor de la Región 
Aérea del Estrecho.-

Madrid, 25 de abril1 de 1944.

V IGON

ORDEN de 3 de m a yo  de 1944 por la 
que causa baja en el Ejército del  
Aire y alta en el de Tierra el perso
nal agregado que se c i ta ,  cuya rela
ción empieza por el Comandante de 
Caballería don Enrique Ramírez  Ca
sanova y  termina con  el Coman
dante Capellán  d o n  Tirso d e  la Cal 
Diez.

Cau>an baja en este Ejé¡-citó, que
dando a di-posición del q.e Tierra, al 
que pertenecen, les Jefes y asimilados 
que continuación se relacionan:

' Arma de Caballería 
Comandante clon Enríeme Ramírez 

Caxanova, de la- Academia de, Avia- 
ción.

Arma de Artillería 
Teni en te 'Coronel-••don Rubén Card*». 

ñosa Gor.-zález, de la Zona Territorial 
de"Industria número 5.

•Comandante don D iego .do  la Cruz 
Solones, de la Plana' Mayor del Re- 
Z :.m ic nt-o de A-ut-c m  óvil e s.

Arma de Ingenieros  
■ Teniente Coronel don Manuel M ar

tínez Franco, de la Dirección General 
de Infraestructura.

Teniente Coronel don M anuel M aro, 
to González, de la, pirecc-ión General 
de Infraestructura.

Teni en-; e Coronel clon Miguel M ár
quez Soler, de la Dirección General de 
Infraestructura.

Teniente Coronel, don Santiago 
Prats Bonat, de la Jefatura del Ser. 
vicio de Obras d :  la Región Áérea 
•Pirenaica-.*

Cuerpo de Ingenieros d$ Armamento  
y Construcción  

(Ruma db Construcción y Electri
cidad) $ -

Teniente Coronel don Miguel 'Fer
nanda z-Luanco Cuenca', d'o la Jefatu
ra dol Servicio de Obras de la Región 
Aérea del Estrecho.

Cuerpi; Eclesiástico 
Comandante Capellán don. Frnhcis, 

co Manrique Jiménez, de la Región 
Aérea Central.

Comándame Capellán don Tirso de 
la Cal Diez, del Aeródromo de Má
laga. •

Madrid, 3 de may-o de 1944,

VIGON
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 29 de abril de 1944 por la 

que se traslada el Juzgado m unici
pal de A lbares de la R ibera al pue
b lo  de Torre del Bierzo, con la de
nom inación de Juzgado  m unicipal 
d e Torre del Bierzo. 
Excmo. S r . : Visto el expediente ins

tru ido sobre cam bio d.e cap italidad  del 
Juzgado m unicipal die Alba res de la 

. R ibera al pueblo de Torre del Bierzo, 
del mismo térm ino m unicipal y del 
partido  judicial de Pon fe rrada  (León), 

R esultando que por Orden qom uni. 
cada del M inisterio de la' G oberna
ción de fecha 39 de abril de 1941, se 
autorizó el traslado del A ju n tam ien 
to de Alteares de la R ibera a la loca
lidad de Torre del B ierzo;

R esultando que con posterioridad se 
elevó instanc ia  por aquella Alcaldía 
p a ra  que se au to rizara  tam bién el 
traslado del Juzgado m unicipal, e ins
truido el oportuno expediente, figuran 
en el mismo Informes del Juez de Pri. 
m era  In stan cia  c Instrucción de* p a r
tido  y Salas do Gobierno de la Au- j 
diencia T errito ria l y T ribunal Supre
mo, favorables a lo solicitado;

C onsiderando que, conform e al es
p íritu  que in form a la Ley O rgánica 
del Poden Judicial y disposiciones com 
plem entarias, conviene pa ra  la fácil 
y buena adm inistración de justic ia  
que sus organism os estén  situados en 
los lugares m ás asequibles y próximos 
a lá residencia de los que h a n  de ser
virse de ella, y dentro de los m unici
pios integrados p a ra  varias entid? 
resa lta  la  'Conveniencia de que el Juz
gado m unicipal radique allí 'donde es
té la au toridad ad m in istra tiva :

' C onsiderando que, por analogía con 
lo dispuesto en la cuarta  de las dis
posiciones transito rias  de la  Ley de 
Justic ia  M unicipal dé' 5 de agosto .de 
1907, no modificada por lá's d ictadas 
con posterioridad, h a  quedado acredi
tada la u tilidad de dicho traslado, 

Este M inisterio, de conform idad con 
los d ;.ctámer>f s ' emitidas- ñor las S a
las do Gobierno de la Audiencia T e
rrito ria l y T ribunal Supremo- hn te
nido a bien disponer que el Juzgado 
m unicipal d? Álbares de lu R ibera, 
que h a sta  hoy rad icaba  en d icha lo. 
calidad, sea trasladado a la de Torre 
del Bierzo. dk*l mismo térm ino m u
nicipal, .adquiriendo esta  últim a de. nom inación.

Lo que comunico a V. E. pam  su 
conocim iento, el de los interesados y 
con objeto de que se sirva d ic tar las 
disposiciones oportunas p a ra  que, én 
la forma determinada e& la kgtela-

ción vigente, se proceda a efectuar 
el referido traslado, dando cuenta a 
este M inisterio .el día en que quede 
realizado tal servicio.

Dios guarde a. V. E. m uchos años. 
M adrid, 29 de abril ¿e 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. P residen te de la Audien

cia T errito ria l de Valladolid.

MINISTERIO  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 22 de abril de 1944 por

la que se dispone se cumpla sus 
propios térm inos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tri
bunal S uprem o en el recurso con
tencioso-adm inistrativo n ú m . 13.605, 
interpuesto por don Cristóbal M i
ravet C atalán , contra Orden del 
M inisterio de Industria  y Comercio 
de 19 de enero de 1934.
lim o. S r . : En el recurso contencio- 

so-adm inistrativo núm ero 13.605, se
guido en única instancia  an te  la Sala 
T ercera del T ribunal Suprem o por 
don Cristóbal M iravet C atalán , d e
m andante. representado por el Procu
rador don Francisco de M urga, y la 
A dm inistración G eneral ael Estado, 
dem andada, y en su nom bre el Fiscal, 
co n tra  Orden del M inisterio do In 
du stria  y* Comercio de 19 de enero 
de 1934, s o b re . concesión de m arca, 
se h a  dictado sentencia con fecha 23 
de febreio  del año actual, en  cuya 
p a rte  diapositiva se dice lo siguiente: 

«Fallam os que debemos anu lar y 
anulam os la O rden dictada por el Mi
n isterio  de Industria  y Comercio con 
fecha 19 de enero de 1934, publicada 
en  €1* «Boletín Oficial de la P ropie
dad Industria l»  de 1.° de febrero del 
m ism o año, por la que resolviendo 
recurso ex trao rd inario  de revisión In 
terpuesto por don Ju a n  Vilanova M ar
tí, co n tra  la concesión de las m arcas 
núm eros 91.089, 91.090 y 91.091. dejó 
sin  efecto dichos registros, declaran
do, en su lugar, que las referidas tres- 
m arcas «Kisset». reg istradas a favor 
del recurren te  este pleito, don Cristóbal M iravet, co n tinú an  subsistentes 
con la plen itud  de la eficacia que las 
otorgó su concesión. Así por esta 
n u e stra  sentencia, qiu- se publicará én el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO e in serta rá  en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciam os, m an 
dam os y firmamos,»^ t En su virtud,Este Ministerio ba tenido a bien

disponer se cum pla en  sus propios tér
minos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cum plim iento de lo prevenido en el * 
artículo 84 de la  Ley de 22 de junio  
de 1894.

Lo que comunico a V. I. p a ra  s u ' 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos fcños.
M adrid, 22 de abril de 1944.

CARCELLER SEGURA 
lim o. Sr. S ubsecretario  de Industria .

ORDEN de 25 de abril de 1944 por 
la que se concede la excedencia en 

 las condiciones determ inadas en las 
Ordenes de 29 de noviembre de 1941 
y 4 de noviembre de 1942 al A ux i
liar de Adm inistración Civil doña 
C onstantina  Gil M oratinos.
lim o. S r.: Vista la instancia s u sv ri- . 

ta  por doña Constan tina  Gil M orati
nos, Auxiliar del Cuerpo de Adm inis
t r a r o n  Civil de este D epartam ento  
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
y destino en  la Delegación de Ind us
tr ia  de León, en solicitud de que se 
le conceda la excedencia do su cargo 
en las condiciones determ inadas en 
las Ordenes de 29 de novum bre de 

! 1941 y 4 fie noviem bre qe 1942, por ve- 
¡ nir prestando sus servicios como Au- 
¡ xiliar en los Organism os Técnicos d- 

Asesora miento, depend entes de la Se- 
| c re ta ría  G eneral Técnica, cuyo boni- 
; bram íento acred ita  con el certificado 
I que acom paña, de acuerdo con lo pre- 
¡ venido en las citadas disposición s,
¡ Este M inisterio, de acuerdo con lo
• preceptuado en las Ordenes de 29 de ! noviembre de 1941 y 4 de novi m bre 
¡de  1942, ha tenido a bien disponer. ac- 
i cediendo a lo solicitado, que el ref ri- 
j do Auxiliar, doña C onstantina Gil 
I M oratinos, qued*, con efectividad de 
¡ esta fecha, on ja situación de excedcn- 
I cia prevista en el artícu lo  42 del Regla- | m onto de 7 de septiem bre de 1918, y 
, en las condiciones, determ inadas y con
i los derechos reconocdos en las proci-
• tadas Ordenes.

Lo qu: comunico a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 25 de abril de 1944.—

P. D., Ju an  G ranell.
lim o. Sr. Subsecretario de Industria  de este D epartam ento.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 10 de febrero de 1944 por
la que se resuelve el .expediente de 
depuración del lnspector Médico Es- 
colar de Barcelona, señor García
To rnel..

limo. S r . : Visto el expediente oe 
depuración instruido por ol Delegado 
para la depuración en la provincia de 
Barcelona, de ¡¿cuerdo con el Decreto ;. 
número 66. de 8" de noviembre de j 
193-6, Ley de 10 da fib ivro  de 1939 y ! 
Orden de 18 de marzo del mismo año; j 

Examinado dicho expediente, la j 
propuesta del Juzgado Superior de Re- j 
visiones y el informe' de la Dirección ¡ 
General de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en su cargo al Inspector 

Médico escolar de Barcelona don Lo
renzo García Torncl Curros.

Lo digo a- V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D'ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid' 10 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director gcncrál de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 22 de febrero de 1944 
por la que se resuelve el expedien
te de depuración del Inspector de 
Primera Enseñanza don Segundo 
Cuerpo , en trámite de revisión.

lim o S r .: Visto el expediente ' de 
depuración en trámite de revisión cL 
don Segundo Cuerpo Moreno, inspec
tor de Primera Enseñanza que fué de 
la prov nc:a de Granada.

Examinado el expediente, la pro
puesta del -Juzgado Superior de Re
visiones y el informe de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

Este Mnist.rio ha resuelto:
Que se aecl. re revisado el expcd'.en- 

te d<- depuración de den -Segundo 
Cuerpo Moreno y, en cons cuencia, 
ratificar le Oracn de 24 de diciembre 
de 1937, que le separó definitivamen
te de' servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y d :m ás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M.-drld, 22 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Ense; 
fianza Primaria^

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por  
la que se jubila a don José Recio 
del R ivero, Maestro de Taller de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Sevilla.

limo. S r.: Cumplida en 19 de los 1 
.corrientes la edad reglamentaria para | 
su jubilación forzosa por don José Re- j 
ció >g.e«l Rivoro. Maestro de Taller de la ; 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos , 
de Sevilla. |

De acuerdo con lo dispuesto en la ■ 
Ley de ‘27 de julio de 1918, \

Este Ministerio ha tenido a bien de- ! 
clarar jubilado, por edad. señor 
Recio del R 'vcro en la indicada fecha, j 
y con el haber que por clasificación * 
le corresponda. j

Lo digo a V. I. para su conocimien- i 
to y efectos. !

Dios guarde a V. I. muchos años. ! 
Madrid. 31 de marzo de 1944. |

IBAÑEZ M A R T IN  j
limo. Sr. Director general de Ense-, 

fianza Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se jubila a don Victoriano 
Chicote Recio, Profesor de termi
no de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Jaén.

limo. Sr.: Cumplida en 23 de los 
corrientes la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa por don Victo
riano Chicote Recio, Profesor de tér
mino de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos' de Jaén.

De acuerdo con lo depuesto en la 
Ley de 27 de julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado por edad al señor Chi
cote Recio, en la indicada, fecha y con 
el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3l de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

linio. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de abril de 1944 por 
la que , se clasifica como benéfica, 

' docente y privada la Fundación La
ra, en San Asensio (Logroño ) ;  nom
brando patrona, a la Junta Provin
cial de Beneficencia y disponiendo 
que sus rentas se destinen a premiar 
a los niños más aplicados de las 
Escuelas Nacionales.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que fip hará mérito, y 
- Resultando que é. Excmo. Sr. Go
bernador c iv il de Logroño ©oUc&tó,

en . instancia elevada a este Protec
torado, que la Fundación «En fa
vor del Estudiant/e», instituida por 
don Francisco de Lara, <>n San A>en- 
sio, fuera clasificada como benéfico- 
docente, de carácter particular;

Resultando que, practicada la opor
tuna información «ad perpetuam me- 
pnoriam», a unor de lo dispuesto en 
los artículos 2.002 y siguientes de da 
Ley de Enjuiciamiento civil, se ha 
venido conocimiento de que dicho 
señor Lara astabO ció en el referido 
pueblo, hacia 1880, cierta Fundación, 
cuyo fin era dar cañera  a un hijo po- . 
bre de lu localidad;

Resultando que. según consta, el 
Pa’ironafó designadp es la Junta Pro
vine ia'l de Beneficencia;

Resultando que la Fundación cuen
ta para sus finos con una lámina in 
transferible de la Deuda- Perpetua In 
terior al 4 por 100. de 2.324.14 pese
tas, con renta anual de 74,36:

Resultando que flapropia.Junta emi
te informo favorable a la clasificación 
que se sol i cria; . •

Resultando que <e concedió audien
cia pública a los representantes de di
cha Fundación e interesados en sus 
beneficios, transcurriendo el .plazo se
ñalado sin que ee presentara reclama
ción alguna;

Considerando que el señor Gober
nador civil, Presidente de la Junta . 
Provincial de Beneficencia de Logro
ño, tiene personalidad bastante pa.ra .̂ 
promover este expediente de clasifica
ción, de conformidad con lo que de- 
teim ina el número segundó del ar- 
itfculo' 40 de la Instrucción general de 
<24 de julio de 1913;

Considerando, que la Fundación de 
que se trata constituye un conjunto 
de bienes destinados a favorecer la 
enseñanza, siendo cus beneficio*; com. 
foletamente gratuitos, y que sü patro
nazgo y .administración haa sido con
fiados a determinadas personas, por 
*lo que no hay duda de que reúne los 
requisitos exigidos para se*1* clasifica
da como de beneficencia particular do
cente, de acuerdo con lo preceptua
do en el artículo segundo d'el Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912;

Considerando que. aunque la Fun
dación reuniera en principio las ca
racterísticas del articuló 44 de la- Ins
trucción del Ramo, o sea que pu'die- , 
se llenar su objeto » in necesidad de 
ser socorrida, con fondos dell Estado, 
Provincia o Municipio, ni tener que 
■acuda* it repartos o arbitrios fórzo. 
frosy es lo cierto que lo exiguo d e  los 
¡interésen hace que ¡nó se pueda cum
plir, hoy día, la voluntad del causan
te, o es. «dar carrera ,n un hijo po
bre da la localidad», por lo que d'&óen 
emplearse los referidos intereses en 
otras atenciones; verbi gratia co£ce- 
der premios & loe niño» más apétéá* -
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dos que asistan a las Escuelas Nacion
ales;
Considerando que este M inisterio es 

e l único competente para acordar la 
clasificación do que se trata, según lo 
i ■) re venido en el Decreto de 29 de ju
lio de .1911, dictado a  propuesta a*¿ 
-la Presidencia del Consejo id? Minis
tros, y resolutorio de un conflicto ju 
risdiccional entre los Departamentos 
<ie la Gobernación y de Instrucción 
Pública y Bellais Artes, hoy de Edu
cación Nacional;

Considerando que con la. concesión 
de audiencia pública- a los represen- 
.1 entes de dicha Fundación e intere
sado.-. -en sus beneficios, inserta en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del día 4 de marzo anterior, y el in
forme de la Junta Provincial de Be
neficencia se han cumplido los trá- 
anie-ts que. cómo indispensables, se
ñala el artículo 43 de la repetida- Ins
trucción;

Considerando que el patronazgo de 
esta Obra, pía de cult ura debe confiar.

a  la  Junta  Provincia l  de  Beneficen
cia;

Considerando qüe al .no haber auto
riza c i ón €xpr es a que exima al Patro
nato do presentar presupuesto^ y ren .

' ci r cuentas, aquel viene obligado a 
proceder como ordena el artículo 84 
de la Instrucción del Ramo,

ET.c Ministerio, a propuesta de la 
Sección cL Fundaciones y de confor
móla el con. el dictamen .dnitMo por 
la Abobada del Estado, ha resucito:

1.° Que se clasifique, como benefi-' 
* ce-docente, do carácter particular, la

Fundación instituida hacia 1880 por 
den Francisco 'de Lara en el pueblo 
de San As en? i o (Logroño) -con el nom_ 
hre de «En favor d^l Estudiante», cu
yo fin -era d'ár carrera a un hijo po- 
'br* de la localidad.

2.° Que. o? reconozca comó patro- 
ra  de la misma a la Junta Provincial 
de'Beneficencia

3.° Que la lámina de la Deuda que 
qonrt/ituy? el capital fundacional ?e 
'tú-ponte en la  Sucursal -del Banco de 
España -?n Logroño a nombre de Ia 
•Fundación..

4.° Que les intereses de la misma 
‘ se distribuyan en prenv.os a los niños

de mejor .aplicación que asistan a las 
Fucueias Nacionales, previo informe 
de los Maestros; y
. 5.° Que .d? las -antenores" resolucio
nes se comuniquen cuantos tra -lados 
preceptúa el artículo 45 de la Ins
trucción del Ramo, a <más de publi- 
r.C’-so- pn los periódicos oficiales y de 
participarse al limo. Si\ Director ge
neral de lo Contencioso del Estado, 
a lo,, efectos de la cxenc:ón del im- 
pirtrto que grava los bienes de las 
personas jurídicas, según los ¿yrtícu- 
1 3 264 v siguientes del Dccrrto de 29 
de marzo de 1641, por »el due fte 'a,pru<eu

ban los textos refundidos de la Ley, 
Reglamento y tarifas de los impues- 
tos de Derechos reales y sobre trans. 
misión de bienes.

Lo d igo a. V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de ab ril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

I lmo. Sr. Director general de Ente- 
fianza Primaria.

ORDEN de 10 de abril de 1944 por 
la que se declara jubilado a do n 
Hugo Miranda Tuya, Catedrático 
numerario del I nstituto Nacional de 
Enseñanza Media de Oviedo (fem e
n in o ).

I lmo. S r .: Por haber cumplido en 
el día de ayer, la edad reglamentaria 
para su jubilación,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilado, con el haber que por 
silicación le corresponda, a don Hugo 
Miranda Tuya, Catedrático numera
rio de «Matemáticas» del Instituto Na. 
cional de Enseñanza Media de Oviedo 
(femenino,).

Lo d go a V. I . para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde >a V . ’ I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de abril de 1944 por 
la que se resuelve el expediente de 
depuración de los Profesores de Es
cuela Normal que se citan.

I lmo. S r .: V istos los expedientes de 
d epuración de los Profeso res de la 
Escuela Normal que después se indi
can, tramitados • por las Comisiones 
depuradoras C) que sé citan, de 
confunnid-ad con el Decreto núm. 66 
de 8 de noviembre do 1936,. Ley de 10 
de febrero do 1939 y Orden de 18. de 
marzo del mismo' año;

Examinado- dichos expedientes, las 
propuestas del Juzgado Supsrior de 
Revisiones de expedientes de depura
ción e informes de la Dirección Ge
neral d«* Enseñanza Primaria,

Este Ministerio lia resuelto: 
Declarar fallados sin sanción algu

na los expedientes de depuración de 
los Profe:orés' de las Escuelas Ñor- 
malos que a continuación se men
cionan :

Doña Angeles García Aran da, de 
la d** L»- Coruña.

Dón Frlip» Romero Juan, de la de 
La Coruña, ~ .

Doña Victoria Grau Sayol, de la 
de Huesca.

LO digo ta V, I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Direcitor general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 17 de abril de 1944 por 
la que se jubila a don José M a rtí
nez Delgado, Auxiliar numerario  del 
Institu to  Nacional de Enseñanza M e
dia de Ciudad Real.

I lmo. Sr.: En virtud de lo estable
cido por la Ley de 27 de julio de 1918. 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don 
José Martínez Delgado, Auxiliar nu
merario d*' Dibujo del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Ciudad 
Real, quien cumple, en el día de hoy, 
la edad determinada en dicha Ley.

Lo digo .a V. I. para su conocím cn- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 dé abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 17 de abril de 1944 por 
la que se declara amortizada una 
de las dotaciones establecidas para 
Profesores numerarios de « Educación 
F ísica»  de Institutos de Enseñanza 
Media.

I lmo. S r .: En ejecución de lo or
denado en el artículo 11 de la Ley de 
12 de m ero  de 1943,

Este Ministerio ha resuelto se con- 
ridere .amortizada una dotación de 
laá establecidas para Profesores nu
merarios de' ascenso de «Educación 
Física» d-e Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media qu? figuran consi?-' 
nadas en «Obligaciones a extinguir», 
capítulo y artículo primero, grupo no
veno,- concepto .egundo. subconc-epto 
cuarto del Presupuesto vigente de 
gastos de este Ministerio, pór haber 
sido jubilado don Pedro María G i
ménez. dé Córdoba, 'Profesor nume
rario en el Instituto de Alicante. ' 

Lo digo a V. I. para su conccL 
nrofiitó y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abrill de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limó. Sr. D ’vector geneal. de Ense
ñanza- Media
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ORDEN de  18 de abril de 1944 por
la que se declara excedente vo lu n
tario al Jefe de Negociado de ter
cera clase don Luis M araver Verd i
guier.
lim o. S r .: Vista la instancia sus

crita por don Luis Maraver Verdi- guicr, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-adm inistra
tivo del D epartam ento, con destino en 
la Secretaría del mismo, en solici
tud de que se le conceda la exceden
cia voluntaria en su cargo,Este M inisterio, do conform idad  
con lo dispuesto en e l artículo 41 dél 
Reglam ento de 7 de . septiembre de 

.1918, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, declarando excedente al referido funcionario don Luis Mara
ver Vej-digu-ier, sin sueldo alguno y por un periodo de tiem po no menor 
de un año ni mayor de diez.

Le oteo a V. I. para su conocim ien
to y d'rtm ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madr d. 18 de abril d- 1944.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. • •

ORDEN de  20 de abril de  1944 p o r  
la que se declara jubilado a  don  
Pedro Collado Fernández , C atedrá
tico numerario del  Insti tu to  N acion

al de Enseñanza Media «Zorrilla», 
de  Valladolid.
lim o. S r .: Por haber cumplido en 

el d ía ,d e  ayer la edad re g im e n ta r ía  
para su jubilación.

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar ju b ila d o , con el haba* que por 
clasificación le corresponda, a don  
Pedro Collaoo Fernández, Catedráti
co numerario de «Dibujo» del in s t i
tuto N acional de Enseñanza Media 
«Zorrilla», de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos.D ios guarde a V. I. m uchos años.

Madrid, 20 de abril de 1944.
IBAÑEZ MARTIN

lim o, Sr. D irector general de Ense
ñanza Mrdia.

ORDEN d e  2l de abril de 1944 por la 
que concede el reingreso en el 
Cuerpo   Facultativo de Archiveros , 
Bibliotecarios y  Arqueólogos a don  
Manuel Machado Ruiz .

, lim o . S r .: 'Vista la instancia que 
con fecha 21 del pasado mes de m ar
zo ha dirigido a este M inisterio don 
M anuel Machado Ruiz, funcionario d j

la quinta categoría del Escalafón del  
Cuerpo Facultativo de Archiveros. B i
bliotecarios y Arqueólogos, en situación de' excedencia, .solicitando se le 
conceda el reingreso al servicio ac
tivo;

R esultando que con fecha 30 de ju
nio de 1939 le fue concedida la ex
cedencia • voluntaria en el Escalafón  
de su Cuerpo ;

R esultando que desde que la ins
tancia tuvo entrada en este M iniste
rio, ha transcurrido el plazo que para 
la  adjudicación de vacante señala el 
artículo 4-1 del Reglam ento de 7 de 
septiembre de 1918 de l’a Ley de Ba
ses de 22 de julio del mism o año;

Considerando que el Decreto orgá
nico d<-l Cuerpo de 19 de mayo do 
.1932 dispene en su artículo 62 que los 
funcionarios excedentes podrán rein
gresar siempre que lleven m ás de un 
año en situación de excedencia.

Es-te M inisterio h-a tenido a bien 
conceder «-1 reingreso en el, citado 
Cuerpo a don M anuel M achado Ruiz, 
en 1h categoría quinta que le corres
ponde, ingresando ahora en lá déci
m a, en concepio de com isión, por no 
e x is tir  v a ca n te 'en  la  primera de las 
categorías nombradas, con el sueldo 
de 8.400 pesetas. Asimismo Fe dispone 
que el 'señor M achado ocupe, con ca
rácter provisional, destino en la B i
blioteca do la Real Academia Espa
ñola .

Lo que digo a V. I. para s¡u cono
cim iento y demás efectos.

D ios guarde a V I. m uchos años.
M adrid, 21 de abril de 1944-

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. D irector general d'3 Archi

vos y Biblioteca?;.

ORDEN de 22 de abril de 1944 por 
la que se dispone la separación de
f init iva del Profesor de la Escuela 
Superior de Arquitectura d e  Madrid  
don Joaquín Juncosa M olins .
lim o. S r .: Á virtud de expediente gu

bernativo seguido al Profesor de la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, don Joaquín Juncosa Molíns, 
de acuerdo con la propuesta form ula
da por el Consejo Nacional de Edu
cación,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner la separación definitiva del se
ñor Juncosa Molíns. y su baja, en el 
Escalafón de Profesores de Escuelas 
de Arqutectura.

1,0 digo a V. I. para su conocim ien
to y demás e fec to s /D  os guarde a V. I. m uchos años. 

Madrid, 22 de abril de 1944
IBAÑEZ MARTIN

llano. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de abril  1944 po r 
la que se distr ibuye el crédito de125.000 pesetas consignadas en el v i 
gente Presupuesto para nutrir las 
Biblio tecas de los Institutos Nacion

ales de Enseñanza Media .
lim o. Sr.; A propuesta de esa D i

rección General de Enseñanza Me
dia, y una vez tomada razón del gas
to por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos en 29 del pasado m es 
de marzo y fiscalización del mism o  
por la Intervención G eneral dé la 
Adm inistración del Estado, en  3 de 
abril,

Este M inistirio ha dispuesto distri
buir el crédito de 125.000 pesetas 
consignado en  e l capitulo tercero, 
artículo quinto, -grupo segundo, con
cepto único y subconcepto octavo, del 
vig .nte Presupuesto, ¿rara nutrir las 
Bibliotecas de los Institutos N aciona
les de Enseñanza Media, entre los 
que a continuación se relacionan y 
en la cuantía que se expresa;

Madrid: «Ramiro de Maeztu», pese¿ 
tes 10.000. ‘

Madrid: «San Isidro», 10.000. 
Barcelona, «Ausias March», 8.000. 
La Coruña (m .), 5.000., El Ferrol del CaudJlo, 5.000.
Lorca, 5.0CQ0.
Ponteve-ará. 5.000..
Sevilla; «San Isidoro», 5.000. 
Zamora, 5.000.
Zaragoza, «Goya», 5.900.
Córdoba, 3.000.
Gijón. 3.000.
Alicante, 2.000. . .
Badajoz, 2.000.
Barcelona, «Milá y Fontanals», 

2 . 000.Bilbao (m.L 2.000.
Burgos, 2.000.
León, «P. Isla», 2.000.
Ceuta, 2.000.
Lugo (f.) , 2.000,
Málaga í m .), 2 000.
San Sebastián, 2 000.
Santiago de Compostela. «Arzobispo 

Gí.-lmirez», 2.000,
Teruel, 2.000.
Tortosa, 2.000.
Vigo, 2.000.
Al ge o i ras, 1.000.
A to l ría, 1.000.
Avila, 1.000.
Avilés 1.000.
Cáceres. 1.000.
Cádiz, 1.000.
Calata y ud, 1.000.
Castellón de la Plana, 1.009. 
Ciudad Real, 1.000.

' Fi,güeras, 1.000.- 
Geropa, 1.000.
G ranjea, «Ganivf-t». l.u w r  
G u a T iá v -u . 1 . 0 ( 0  
Hue'va, . KV 
Huesca, 1.000,
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Jaén, 1.000.
Jerez de Frontera, 1.000 
Lérida, 1.000. 
Logroño, 1.000.
Me lili a, 1.000.
Orense. 1.000.
Falencia, 1.000.
Las Palmas, ¿ 000
Santa Cruz de Tenerife, 1.000,

 Segovia, 1.000.  
Soria, 1.000.
Toledo, 1.000.
Vitoria, 1.000. .
Total, 125.000. p'setas.
Las expresadas cantidades serán li

bradas a justificar a nombre de los 
señores Habilitados de los Centros 
respectivos.

Lo digo a V, I. para su conocimien. 
to y afectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 22 de abril de 1944.

XBAÑEZ MARTIN

limo. 'Sr. Director 'general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 22 de abril de 1944 por 
 la qu e  se distribuye el crédito de
200.000 pesetas consignado en Pre
supuesto para instalación de capillas 
en los institutos Nacionales de En
señanza Media.

limo. S r .: A propuesta de esa Di
rección General, y una vez tomada 
razón del gasto por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos en 28 del* pa
sado mes de marzo y fiscalización del 
m sm o por la Intervención General 
de ;a Administración-del Estado, en 
fecha 3 del mes actual,

Este Ministerio ha dispuesto distri
buir la consignación de 200.000 pese-' 
tas, para capillas en los Institutos Na
cionales do Enseñanza Media, que f i
gura' en el Capitulo tercero, artículo 
qúinto, grupo segundo, concepto único 
y subconcspio sexto d<l vigente presu
puesto, entre los que á continuación se 
relacionan y en - la cuantía que se ex
presa:

Aranda de Duero, 5.000 pesetas. 
Badajoz, 5.000.
Barcelona, «Ausias March», 10.000. 
Barcelona, «Milá y Fontanals», pe

setas 10.000.
Barcelona, «Montserrat», 10.000. 
Barcelona, «Verdaguer», 10.000. 
Calatayud, 5.000.
La Cor uña (m .), 51)00.
El Ferrol del Caudillo, i0.000. 
Granada, «Ganivet», 10.000.
Huesca, 5.000.
Lorca, 10.000.
Madrid, «Isabel la Católicas, 5.000.

Madrid, «Lope de Vega», 15.000.
Madrid, «Ramiro de Maeztu», 10.000.
Madrid, «San Isidro», 15.000.
Murcia, «Alfonso X  el Sabio», 10.000.
Palenciav 5.000.
Palma de Mallorca, «Ramón Llull»,

5.000 pesetas.
 Salamanca, «Lucia de Mediano», pe
setas 5.000.

San Sebastián. 10.000.
Segovia, 5.000.
Sevilla, «San Isidoro», 5.000.
Valencia,’ «San Vicente Ferrer», pe

setas 5.000.
Zaragoza. «Miguel Servet», 10.000.
Total, 200.000 pesetas.
Las expresadas cantidades serán li

bradas «a justificar», a nombre de los 
señores Habilitados de ]os Centros res
pectivos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, i22 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza M eda.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 15 de abril de 1944 por 
la que se declara vinculada a don 
Pedro Esteban Herreros la casa ba
rata y su terreno número 137 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Económicas

, señalada hoy con el nú
mero 14 de la calle de Francisco

L a s t r e s ,  de esta capital.

limó. S r .: Vista lá instancia de 
don Pedro Esteban Herreros, de Ma
drid, en solicitud de que en lo sucesi
vo. se entiendan con él las notificacio
nes necesarias para que realice perso
nalmente €-1 pago de los intereses y 
el reintegro del ca-pital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 137 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señala
da hoy con el número 14 de la calle 
de Francisco Lastres, de esta capital;

Resultando: Que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 2 de noviembre de 1943. 
ante don Félix Rodríguez Valdés,*’ bajó

el número 726 de su protocolo, inserta 
en el Registro de la Propiedad del Me
diodía;

Considerando:- Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene, derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda a 
su casa, que en este caso, y según e s 
critura do 27 de noviembre de 1328, 
ante don Jesús Coronas, asciende a 
19.532,36 pesetas, más las co.stas e in
tereses del 3 por i0(f anual de la cifra 
citada;

Considerando: Que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad drl beneficiario que las ocupo 
quedarán vinculadas a éste, en virtud 
do lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Pedro Esteban 
Herreros, la casa barata y su terreno 
número 127 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas, y Económicas, señalada hev 
con el número 14 do la calle de Fran
cisco Lastres, de esta capital, que es 
la finca número 3.911 dol Registro de 
la propiedad del Mediodía, tomo 703, 
libro Í72 de la sección primera, fo 
lio 40, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra de] inmueble, los créditos hipeta- 
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan cbienido de cualr- 
qu:er entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia. y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1921, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años,, a contar desde el 20 de diciem
bre de 1929, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o  donación a l ' heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, >o_ 
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-Ley. co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio .acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conoc mien
to y demás efectos.

Madrid, 15 de abril de T944.-r 
P. D., F. Mayo.

lim o. Sr. Director general del Insti-
tuto Nacional de la Vivienda.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A 
C IO N

Dirección General de Sanidad

Anunciando concurso de antigüedad o 
d e  p r elación en el Escalafón para 
proveer, en propiedad, plazas de la 
plantilla del Cuerpo Médico de Asis
tencia Pública Domicil iaría .

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden ministerial de 8 d<‘ noviembre 
de 1943 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES. 

t’TAD O  dol 12), se anuncia Concurso 
ríe antigüedad o de prefación en el 
Ksealafón para proveer, en propiedad, 
nía zas de la. plantilla del Cuerpo M é
dico de Asistencia Pública Domicilia
ria, con arreglo a las siguientes nor
mas:

-1.a Para ser admitidos en el con
curso han de hallarse incluidos los as
pirantes. necesariamente, en el Esca
lafón del Cuerpo y no pedrá solici
tar cada uno más de 20 plazas de cada 
categoría de las comprendidas' t*n la 
convocatoria.

Las plazas solicitadas deberán sor 
’ expresadas en ivlación nominal por 
«irtíen do preferencia y precisamente 
en el dorso de la instancia, no ad
mitiéndose como solicitada ninguna 
plaza que no figure en- el lugar in
dicado.

2.* No podrán tomar parte en el 
concurso los que se hallen afectados 
por cualquiera de las circunstancias 
eiguientes:

a) Los que tengan prohibición de 
solicitar eargos vacantes en virtud de 
sanción impuesta por autoridad com
petente o se encuentren inhabilitados 
pAra el ejercicio d^ cargos públicos 
por sentencia firma' de un Tribunal.

b) Los que se encuentren en * el 
primer ano de excedencia voluntaria 
en la fecha en que'term ine el plazo 
de la convocatoria.

c) Los que perciban haberes pasivos 
del Estado, Provincia o Municipio si 
no manifiestan que renuncian A los 
m ;smos en caso de obtener plaza.

3.a l̂ ias instancias solicitando to
mar parte en el concurso serán de
bidamente reintegradas con arreglo a

 ̂ la. vigente Ley del Timbre y deberán 
( star filmadas por los propios intere
sados, sin excepción. Estarán escritas 
y redactadas con teda claridad y co
rrección gramatical y no causarán 
efectos legales las que contengan abre
viaturas de cualquier cía* o o signo* 
cor vencí onales en la relación nominal 
de plazas solicitadas, ni tampoco las 
eme presenten tachaduras o enmien
dan, ajustándose la. denominación de

las plazas a la relación de la convo
catoria, debiendo indicarse la catego
ría,' distrito municipal y la provincia 
• H quo corresponde - cada plaza, para 
su exacta identificación, y no se ad
judicará plaza, por tanto, a ningún 
concursante cuya instancia no cum
pla los requisitos indicados.

Las instancias se presentarán en L  
Dirección General .de Sanidad, Sec
ción novena- Módicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria, durante cuarenta 
días hábiles' y horas de cinco a ocho 
do ja, tu ¡-de, a partir de la f:ch a  si. 
iguunte a la nublicac'ón de la con. 
vocatona en el B O LETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO. Expresarán el nombre 
y  los. dos apellidos d!(-'-I solicítame Con 
'letra ’ (perfectamente -clava, fecha' y 
punto de n A cimiento y número del Es
calafón, para la;precisa identificación 
de cada concursante.

A  la instancia, deberán acompañar la 
documentación siguiente:

a> Certificación facultativa rj u e 
acredité la aptitud necesaria, para el 
ejercicio descargo de Médico titular, 
expedida con antelación que r¡o podrá 
exceder de .quince días en la fecha 
de presentación.
• b> Certificación de penales.

Quedan exceptuados de presentar 
los documentos a) y b) los concursan
tes que se encuentren ejerciendo en 
propiedad cargo de Médico titular u 
otro de carácter oficial, a cuyo efecto 
expresarán tn  la instancia la. plaza o 
cargo que deounpeñen. fecha de nom
bramiento y de posesión;

c) Documento que acredite la cir
cunstancia alegada en concepto de 
preferencia, según )a norma 6.a de la 
Oidsn ministerial de 8 de noviembre 
de 1943.

d) declaración jurada en que cons
te el rebultado de la depuración po
lítico-social con arreglo a. la Ley de 
10 febrero^cit 1839. expresando, ade
más, que ño han sido expulsados de 
ningún Cuerpo por.Tribunal de Ho
nor. Los que hubieren sido juzgados 
por algún otro Tribunal, presentarán, 
asimismo, 'testimonio autorizado de la 
sentencia.

Quedan exceptuados de la presenta
ción de la declaración jurada a que 
•sí? refiere el apartado dh los que 
en la fecha de presentación de la 
instancia tengan en .propiedad plaza 
de Médico titular, así como los corrp 
prendidos en las Ordenes de la P re
sidencia del Gobierno de 8 y 12 de 
junio de- 1940, debiendo en este últi
mo caso justificar su .situación docu- 
m en talmente.

Con la instancia deberán presentar 
relación nomina-i duplicada de todos 
los dociynfutos que acompañan y 'abo
narán al verificar la presentación 
veinticinco pesetás en. concepto de de-, 

. ~ech¿s0

Una vez expirado el período de la 
convocatoria no «e admitirá nirgún 
documento relacionado cun el, con
curso.

Las instancias solicitando modifica
ción de la petición formulada una 
primera, il ic itu d , o retirándose del 
concurso, se admitirán solamente du
rante el pr-ríodo de la convocatoria 
y devengarán derecho* en la misma 
forma qu? la instancia .primitiva.

4 a Las plazas comprendida? en el 
concurso serán adjudicadas observan
do la preferencia que en oad.-s, caso 
conv.c.ponda, quedando’ agrupados los 
aspirantes pór siguiente orden, se
gún lo quc rc:u lt: de la documenta
ción presentada.

I. División, española de. Vqumta- 
• » nos.
II. Eyodi.rn.tp? voluntarios.

I I I .  Excedentes forzosos.
.IV . 'Derecho? de consorte.

V. Concursantes generales. .
Los comprendidos en el primer gru

po tendrán derecho de preferencia ab
soluta para plazas de toda? las catego
rías de las incluidas en el concurso, 
Ff-gún Orden ministerial de 20 de mar
zo de 1942. siempre que no hayan ob
tenido plaza anteriormente alegando 
este mismo dr-vecho..

La excedencia voluntaria confiere 
derecho solamente a la misma plaza 
que tuviera* el aspirante al pasar a 
aquella situación o a otra plaza de 
distrito (Asistencia Publica Domicilia.

: via) del mismo Municipio.
La exceder.c:a fo-zosa concede de

recho de preferencia para plazas de 
igual categoría, solamente, que la que- 
tuviera, ja plaza eñ que. se encontraba- 
el aspirante al serle concedida esta 
situación, siempre que no torga re
servada la plaza en la que se hallaba 
al ser declarado excedente forzoso.

Se considerarán con ¿trecho de con
sorte aquellos aspirante? . que a c red i-; 
ten debidamente 'las circunstancias; 
exigidas por Orden m inisterial.de 25 
de -enero de 1943. en las condiciones 
que se determinan por aquella • dis
posición.

Se. considerarán concursantes gene
rales a todos los aspirantes, que den
tro del plazo de la convocatoria no’ - 
hayan acreditado debidamente lo? «ex
tremos fundamentan-:? d? la- circurs-. 
tancia alegada en concepto de prefe. 
nmeia, más todos los que se presen.- 
tcn con e.i' (sxpvesado carácter.

pos concursantes expresarán al 
margen izquierdo de la instancia, en 
forma destacada-, el grumo en que so
licitan ser incluidos para mayor fa 
cilidad y perfección Pn la resolución 
del concurso. Ün mismo concursante 
no puede figurar en más de un grupo, 
y en el caso de solicitar la inclusión 
en grupos distintos de manera álter-
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nativa, serán incluidos en el de «Con
cursantes generales».

5.a La adjudicación de ¡as plazas 
tendrá lugar siguiendo rigurosamente 
el orden de grupos en la forma ex
puesta anteriormente, y dentro de 
cada grupo regirá el número del Es
calafón general del Cuerpo.

6.a Los que resulten nombrados en 
/el concurso desempeñarán por sí mis

mos, sin delegación mi sustitución, 
ía plaza adjudicada, y fijarán la resi
dencia en la demarcación de. aquélla, 
quedando jometiclo^ a las disposicio
nes de ia Oideri ministerial de 11 do 
noviembre de 1942.

Igualmente se aplicarán á los que 
resulten nombrados, los preceptos del 
apartado cuarto de la Orden minia ci
rial de 21 c’e diciembre, de 1942 o los 
diEl apartado segundo de la de 29 de 
mayo de 1943. según proceda m cada 
caso, además de cesar en la olí/a que 
tuviere el interesado al solicitar en 
el concursa con arreglo al número 10 
de la Orrten ministerial citaua de 11 
de noviembre de 1S42- .

Madnd, 27 de abril de 1944,—Ei Di. 
rector general, José A. Palanca.

PLAZAS. COMPRENDIDAS EN LA 
«CONVOCATORIA

Plazas de p r i m e a  categoría  

Alfoantie:
. Alicante, distrito 6.°.

Or ¡hutía, distrito 6.°.

Almería:
• Almería, distrito 18.

Cuevas de Alonanzora, distrito 3.°. 
Dalias, distrito 2.° «El Rígido#.

Badajoz:
v Almendvalejo, distrito 3.°.

Badajoz, distrito 12.
Calera de Léón, distrito único. 
Puente de Cantos, distrito 3.°. 
Villanueva d i la Serena, distr. 4.°.

Baleares:
M^hón (Menorca, d'atrito. 4.°.

Barcelona:
Sabadell distrito 7.°.

Burgo*: ♦
Miranda de Ebro y agregado, dis

trito 1.°.
Cáceres:

* Valencia de Alcántara, distrito «El 
Pino».

Cádiz:
La Línea de üa Cono-* pelón, dis

trito 3.°.
La Línea de la Concepc ón, dis

trito 8.°.

Castellón:
Almazara* distrito 2.\ * ■ , ■

Ciudad Real:
Daimiel, distrito 3.°.
Puertollano, oistrito 2.°. 
Valdepeñas, distrito 4.°.

Córdoba:
Córdoba, distr'to 18 «Alcolea». 
Fuen! e Palmera, distrito 1.°. 
Lucera, distr. 5.° «Aldea de Jauja». 
Priego de Córdoba, d'strito 1,.°. 
Rute, distrito C.°.

La Cor uña:
. Ortigueira, d'strito 1.°.
Cuenca:

Cuenca y agregados,, distrito 5.°.

Gerona:
Gerona, distrito 2.°.

Granada:
Alhama de Granada, íTatrito 3.°. 
La Calahorra y agregado, distri

to umeo.
Caniles, distrito 2.°.
Guadahortuna, distrito. l.°.
Illora. d'strito 4.° «Tocón». 
Montefrio, distrito 4.°.
Santa Cruz, del Comercio y agrega

dos, distrito único.

Guadala jara:
Guadaiajara, distrito 2.°,

Guipúzcoa:
Oñate, distrito 2.°.

Jaén:
Andújar, distrito 4.°.
Jaén, distrito 4.°.
Jaén, distrito 10.
Torredelcampo, distrito 4.°. 
Villacarrillo, distrito 3.°. .

León:
Ponferrada, distrito 3.°,

Lugo:
Cervantes, distrito 1.°. '
Piedrafita, distrito único.

Madrid:
* Carabanchel Bajo, detrito 1.°. 
Vicálvaro, distrito 3.° «Sector pri

mero de .Pueblo Nuívo».

M álaga:
Aihaurín de la Torre, distr. único. 
Alrnogia. distrito 2.°.
Aluandeiré y agregados, distrito 

único.
• Campillos, distrito 3.°.

Casares, distrito 2.°.
Oortes de la Frontera, distrito.2.°. 
Cuevas Bajas, distrito 2.°. 
Mcclinejo y agregados, dis-tr. úniieo. 
Teba, distrito 8.°.
Villanueva del Trabuco, distrito 

único.

Murcia:
Cartagena, distrito 15, rural. 
Cartagena, distrito 7.°, rural.
Lorca, distrito 16, rural.
Murcia, distrito- 10.
Murcia, distrito 2Í.

Orense:
Aliuriz, distrito 2.°.
Cástrelo do Miño, d'strito 2.°. 
Orense, distrito 4.°.
Ribadavia, distrito 1.°.

Oviedo:
Cundas del Narota, d'strito 5.°. 
Grado, distrito 4.° «Alfoz». 
Luviana, distrito 13.
Luarca, distrito «Paredes».
Riosa, distrito único.
Somicdo, distrito 2.°. «La Riera».

Pontevedra:
Caibia, distrito Norte.
Po’T/Jio, Zona Sur.
Vigo, distrito 9.°.

Santa Cruz de Tenerife:
L& Laguna, distrito 4.°. «Barrio de 

Tejina».
La Orotava, d'strito «Poniente».

Sevilla:
Carmena, distrito 4.«.
Caza-lia de la Sierra, distrito 1.°.

Tarragona:
Valls, distrito 4.°. «Picsmoixons»,

Toledo:
Toledo, distrito 6.°,

Valencia:
Játiva, distrito 1.°.
Sueca, distrito 3.°.

Valladolid:
Valiadolid, distrito 7.°.
Valladolid, distrito 10.
Valladolid, distrito 14.
Valladolid, distrito 18.

Vizoaiya:
Amore bieta, distrito 1.0.
Guecho, distrito «Santa María».

Zam ora:
Zamora, distrito 7.°.

plazas de segunda categoría 
Albacete:

Materna,del Madera, distrito único.

Alicante:
Denia-, distrito 2.°.
Monóvar. distrito 1.°.

Almería:
Aihama de Almería, distrito 2.°. 
Enix, distrito único.
Gádor, distrito 1.°.
Laujar, distrito 2.°.
Lucainena dé las Torres y agrega, 

do, distrito único.
Mojácar, distrito 2.<\
T^abemo, distrito único. 1
Zurgena, distrito único.

Avila:
Roy ocas: ro y agregado, distrito 

único. \
Santa Miarla de loe Caballeros, 

distrito único¿ . ■ - v - •
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Badajoz:
Campanario, distrito 3.°.
Ribera del Fresno, distrito 2.°. 
Villa franca de ¿Os Barros, distr. 4.°.

Baleares:
Feianitx (Mallorca!, distrito 1.°. 
Lluchmayor (Mallorca), distr. 2.°.

Burgos:
Arraya de Oca y agregados, dis

trito único.
Castirijeriz y anejos, distrito 2.°. Cogollos y agregados, oistr. único. 
Q uaitanam iya y agregados, dlstri. 

to único.
Santa Gadea del Cid y agregados., d striro  único.Villa toro (Ayuntamiento de Bur 

gos) y anejos, distrito único.
Cáceres:

Montehermoso, distrito í.° .
Cádiz:El Bosque, distrito único. .

Prado del Rey. distrito 1.°.San Roque, distrito «Barriada d? 
Guadiaro con San Enrique».
Castellón:

Figueroles y agregado, d str. único. Vinaroz, distrito 2.°.
Ciudad Real:Ci-mpo de Criptana y agregados, 
distrito 4.u «Arenales d;c la Mos
carda».Herencia, distrito 1.°.

Infantes, distrito 1.°.Pedro Muñoz, distrito 2.°.
Córdoba:Aimodóv&r del Río, distrito 1.°.

Dos Torres, distrito 2.°, Monteonayor, distrito 1.°. 
Vllaviciosa, distrito 1.°.

La Coruña:Cabana, distrito 1.°.Cambie, distrito 1.®.
Irijoa, distrito único.
Lousame, distrito 2.°.Moeche, d e trito  ún ;co.
Neg reira, distrito 2.°.
Santa Comba, distrito 2.°,Sobrado, distrito 1.°.Villannayur, distrito único.

Cuenca:Cañada Juncosa y agregados, dis
trito único.Gabaldón y agregados, d s t.  único. 

Minglanilla y agregado, oistr. 2.°. Rubielos Bajos y agregados, distri
to único.Villar dei Humo y agregados, distrito único.
Gerona:

San Gregorio y agregados, distrito único.
Granada:

Almegíjar, distrito único,Charches, distrito únüeó, ’
• - j .  .  . . .  t  .

Moclín, distrito 2.°.
Trevéiez, distrito úrico.Zafarraya, distrito único.

Guadala jara:
Aticnza y agregados, distrito 2a. 

Guipúzcoa:Ibarra y agregados, distrito único, 
Matiiloa-Cérain, distrito único. 
Zumaya, distrito único.

Huelva:Alosno, distrito 2A.
Hinojos, distrito 2.°.
Riotinto, distrito lA.Rociana, distrito 1a .

Jaén:Baños de la Encina, distrito 1A. 
Castellar de Santisteban, distr. 2A La Guardia, aistrito único. 
Jamilena, distrito 2A.Marmoieju, distrito 2A.
Orcera, distrito 2A.
Silos. distrito 2 a .

León:Los Barrios de Luna, distrito único. Castrillo de Cabrera, distrito único. 
Cuadros y Sari-:gos, distrito único. 
Ene neo o, distrito único.Oscja de Sajambre, distrito único. 
Riego de la Vega, distrito único. 
Turcia, distrito único.VUlamañán y agregado, d strito  

único.
Lérida:Ager, distrito úijico. .Soleras y agregado, distrito úrico. 

Viclla y agregados, aistrito único.
Logroño:

Calahorra, distrito 2.°,
Lugo:

Muras, d s tr ito  úruco.Ríobarba, distrito único.
Madrid:San M artín de Valri iglesias, dis
trito «Plaza»,
Málaga:

Fuen giro! a. distrito 2.°.Monda, aistrito único.Riogordo, distrito único
Murcia:Abanilla, d strito  1A.Alhuma de Murcia, distrito 2.°. 

Fortuna, disT to 2.°. Tone-Pacheco, distrito. 1A.
Orense:

Acebedo del Río, distrito único. Cenlle, distr.to único.Iiovios, distrito único.Per.firo, distrito 1.°.
VUlardevós, distrito único.

Oviedo:
Cabra les, distrito l.°.Gozdn, distrito 3A.
Las Regueras, distrito único, Rbaoesella, distrito 2At

Palencia:Salinas de Pisuerga y agregados, 
distrito único.
Las Palmas:Moya (Gran Canaria), distrito 2 .\  

Teguise (LutzarotO, distr. único,
Pontevedra:

 Covelo, d s trito  1.°. Puente Sampayo, distrito único.
Salamanca:

Ciudad! Rodrigo, distrito 2.°,
Santa Cruz de Tenerife;Arico, distrito único..B rm a Alta, distrito único.
Santander:

Arnuero, d :strito único.
Cama rgo. distrito 1.0.
Polaciones, distrito único.

Segoyia:Adrados y agregados, distrito único. 
Sevilla:

A Ico lea d:l Río, distrito único* 
Herrera, distrito 2.°.Liusiana, distrito 1.°.

. El Pedroso, distrito 2A.V il lama nr-que de la Condesa, dis
trito 2.°VUlanueva de San Juan, distrito 2.° 
Seria:Caiatañaflo* y agregados, distrito 
único.

Rrtortillo de Soria, y agregados* 
distrito único.San Pedro Manrique y agregados, 
distrito l,°Vailde avellano de Tera y agreg$u dos, distrito Vínico.
TenueJ:

Alcañiz, distrito 1.°Castel de Cabra y agregados, distrito único.Villarluengo y agregados, distrito 
único.
Toledo:

Carpió d<e Tajo, distrito 1.° Mcnasalbas, distrito i.°
Orgaz con Arrigortas, distrito 1.° Quintanar de la Orden, distrito 2.° Torrijos y agregado, distrito 1.® 

Valencia:Castielfabib, distrito único.
Cu llera, distrito 3.°Liria, distrito C‘A
Otos y agregado, distrito único.

Valla cí>lid:
Ataquínes. distrito único.Tíldela de Duero, distrito 2a

Zamora:
Benavente, distrito 1.° •Toro, distrito 2.°

Zaragoza:
Ateca, djstrito 2.°

 Herrera, de los Navarros y agregado, distrito único. •
Sos del Rey Católico, distrito 2.®
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Plazas de tercera catego ría 
Alava:

Barrundia y agregados, distrito 
único.

Berantevilla, distrito único, 
Oquendo, distrito único. 
Urcabustaiz, distrito único,

Albacete:.
Hoya Gonzalo, distrito único, 
Masegoso, distrito único.
Nerpio, distrito 2.°
Villa de Ves, distrito único.

Alicante:
Albatera, distrito único.
Biar, distrito 2.°
Gata de Gorgos, distrito 2.®
Ibí, distrito 1.®
Conforte del Cid, distrito 2.® 
Pedreguer, distrito 1.®
Torrevieja, distrito l «

Ahfciería:
Bacares, distrito único.
Bentarique, distrito único.
Doña María de Ocaña, distrito 

único.
Instinción, distrito único.
Paterna del Río, distrito único. 
Riója, distrito único.

< Somontin, distrito único.

Avila:
Aldehuela, distrito único.
Casa vieja, distrito l . »
Higuera de las Dueñas, distrito 

único.
Martiherrcro y agregados, distrito 

único.
Navaíacruz, distrito único.
Santa Lucía de la Sierra y  agrega- 

do, distrito único.

Badajoz:
Cabeza la Vaca, distrito 1.®
Higuera de la Serena, distrito único. 
Medina de las Torres, distrito 1.°

’ Talavera la Real, distrito 1.® 
Valencia de Mombuey, distrito 

único.
Villar dél Rey, distrito 2.®

Baleares:
< Alcudia . (M allorca), distrito único.

Calviá (Mallorca), distrito 2.° «Cap» 
dcjlá».

Barcelona:
Calders’, distrito único.'
Castellar del Vallés, distrito 2.° 
Mesías de Roda y agregados, distri

to  único. • *
Moneada y agregado, distrito 2.° 
San Martín Sarroca, distrito único. 
Suri-a, distrito 1.®
Viladecáns, distrito único.

Burgos:
v A rija  y agregado, distrito único.

Espinosa de los Monteros y agre
gado?, distrito 2-°

Puentedura y agregado, distrito 
único.

Valle de Tollina., distrito 1.®

Cáceres:
Aldea del Caho, distrito único. 
Arroyotnolinos de Montánchez, d e 

trito 2.°
Cilleros, distrito 2.®
Deleitosa, distrito único.
El Gordo, distrito único. 
Madrigalejo, distrito 1.
Salorino, distrito^.®
Valdefuéntes, distrito 2.°

Cádiz:
Alcalá del Valle, distrito 1.® 
Paterna del Rivera, distrito 2.® 
Torre Alhaqiiime, distrito único.

Castellón:
Cortes de Arenoso,, distrito único.

Ciudad Real:
Abenojar, distrito 1.®
Caracuel y agregados, d i s t r i t o  

único.
Cózar, distrito único. 
Fernáncaballero, distrito 1.° 
Fuencaílíente y agregado, distrito 

único.
Retuerta del Biillaque, distrito 

primero.

Córdoba: '
Añora, distrito 1.®
Paleñcíana, distrito único. 
Villafranca de Córdoba, distrito 2.°

Cuenca:
Carboneras de Guadazaón y agrega

dos. distrito 2.°
Morilla del Palancar, distrito 2.® 
San Lorenzo de Pardilla y ' agre

gado, distrito 2.°

Geflona:
Begudá, distrito único.
Caraps y agregados, distrito único. 
Llansá, distrito único.
Pons de Molíns y agregados, dis

trito único.
Sarriá de Ter y agregados, distri

to único.
Vilademuls, distrito tínico.

Granada:
Freila, distrito único.
Turón, distrito único.

Guadalajara:
Alcolea del Pinar y agregados, dis

trito único.
Arbancón y agregados, distrito

único.
Estables .y a g regaos , distrito único. 
Orea, distrito único.
Prados Redondos y agregados, dis

trito único.
Riba de Saellces y agregados, di&- 

trito único.
Torrebeleña y agregado, distrito

único.

Huclva:
Arroye-molinos, distrito 2 °
Higuera de la Sierra, distrito ñt  .« 
Manzanilla, distrito 2.°
Santa Olalla, distrito ÍA

Huesca:
Bailo y agregados, distrito único. 
Gavin y agregados, distrito único. 
Lcporzano y agregados, distrito

único.
Ontiñeíía, distrito único.

Jaén:
Hiño jares, distrito único. t 
Iznatoraf, distrito 2.°
Villa rdompardo, distrito 2 .°

León:
Roperuelos del Páramo, distrito 

único.
Váldelugueroí!, distrito único.

Lérida: 
i Alguaire, distrito único.
| Aytona, distrito único.
¡ Bellver y agregados, distrito único. 

Esterri de Aneo y agregados, distri
to único.

Foradada, distrito único.
San Lorenzo Morunys y agregados, 

distrito único.
Tragó de Noguera, distrito único. 
Vilanova de Alpicat, distrito únioo.

Lugo:
Meira, distrito único,

Madrid:
Fuenlabrada, distrito 2.° 
Mujadahonda. distrito único. 
Rascaíría, distrito único.

Murcia: M
Abarán, distrito 2.®

Orense:
Villar de Santos, distrito único.

Falencia: *
Asíudtllo, distrito único.
Cevico dú la Torre, distrito único. 
Fresno dei R ío y agregados, distrito 

único.
Lecligos y- agregados, distrito único.

Las Palmas:
Antigua (Fuerteventura), distrito 

único.
Pájara (Fuerteventura), d ,1 s t r ito 

único.

Salamanca:
Alba de Yc-lites y agregados, distri

to único.
Anava de Alba y agregados,, distri

to único.
Bcleña y agregado, distrito único. 
Casillas de Fiores, detrito  único. 
Escurial de . la S i e r r  a, distrito 

único.
Gomecello y a g r e g a do, d strito 

único.
Lumbrales, distrito 1.°
Nava carros y agrigados, distrito 

único.
San Felices de los Gallegos, distri

to único d
Sequeros, distrito único.

Santa Cruz de Tenerife:
Breña B a ja ,;distrito únioo.

\ ■ '  * > . . * *
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San Miguel, distrito único. —- 
Vilaflor, distrito único,. * .

Santander:
Campoo de Yuso, distrito único.
San Felices dé Bucina, distrito 

único.
Segovia:

Garcillán y agregado, distrito único. 
Sevilla:

Alanis a!- -a Sierra, distrito 2.°
• Coriipe, detrito único. .
Soria:

Alcubilla de Avellaneda y. agregado, 
distrito único.

Atauta y agregados, distrito único. 
Caña-maque y agregados, distrito 

único.
Fuen test rún y agregados.- distrito 

único.
Langa de Duero, distrito único.
La Mallona- y agregados, distrito 

único.
Momo lona y agregados, distrito 

único.
Va’demaluque, distrito único. 
Villarijo y agregados, distrito único.

Tarragona:
Mola y agregados, distrito únicó. 
Perello, distrito l.°
Pont do Armcntera y agregado, dis

trito único.
Rudom s. distrito 2.°
Selva del Campo y agregado, dis

trito 2.°
Vilaseca d? Solcina y agregado, dis

tinto 1.°
Teruel:

Alcalá de la Selva y agregado, dis
trito único.

Ejulve y agregado, distrito único. 
Hoz de. la Vieja y agregados, distri

to único.
Or.huela del T r e m e  dal, distrito 

único. .
Portalrubio y agregados, distrito 

único.
San Agustín, distrito único.
Vald:algorfa, astrito único.

Toledo:
Camarera, distrito 2.°.
-Gálvoz, distrito 1.°.
Mazarambroz, distrito único. 
Quero, distrito único.
Urda, distrito 1.°.

Valencia:
:Ayelo de Malferit. distrito 2.°, 
Canals, distrito 2.°.
Cofrentes, distrito único.
Jeresa, distrito único.
Puzol. distrito 2.°,

.' Silla, distrito 3.°.
Villalonga, distrito 2.°,

Valla dolid:
Bocigas y agregado?, distrito único. 
Laguna de Duero, distrito único*

Montemayor de P i 1 i 11 a , distrito 
únicov • . .

Valoría ia Buena.f distrito único. 
Vizcaya:

Arrigorriága, distrito Sur.
Zalla, distrito 1.°.

Zamora:
Arcos de la Polvorosa y agregados, 

distrito único.
Farámontanos de Tabara y agrega

dos, distritp único. - *
Lubián y agregados, distrito único. 
Pedraíba de la pradería y agrega

dos, distrito, único.
Rabanales y agregados, distrito 

único.
Robleda de Cervantes y agregados, 

distrito único.
Villadepera y agregados, distrito 

único.
Zaragoza:

Alhama de. Aragón y agregados, 
distrito único.
* Calutorao, distrito 1.°-
• Cariñena, distrito 1.°-
Lobera de Onsellá y agregados, dis

trito único.
Pedrola y agregado, distrito 1.°. 
Sádaba y agregado, distrito único.

Plazos de' cuarta categoría

Albacete:
La Herrera, distrito único.

Alicante:
Aguas de Busot, distrito único. 
Busot,. distrito único.
Gorga y agregado, distrito, único, 
Salinas, distrito único.

Almería:
Baya-real,, distrito único.

Avila:
Amavida y-agregado, distrito único. 
Bohodón y agregado, distrito único. 
Fon Uveros, distrito único.
Horcajo de las Torres, distrito único. 
Medinilla, distrito único.
Ríofrío, distrito único!
San Martín de la Vega de Alberclie, 

distrito único.
Siniabajos y agregado, distrito único.

Badajoz:
" La Albuerá, distrito único.

En-trín Bajo y agregado, distrito 
único.

Malcocinado, distrito único. 
Palomas, distrito único. 
Vaidecaba-lleros, distrito- único.

Barcelona:
Carme v agregado, distrito único. 
Cervelló y agregado, distrito único. 
PalLejá, distrito único.

Burgos:
Canicosa- de la Sierra, distrito único. 
Cilleruelo de Abajo, distrito* único. 
Mambrilla de Castrejón y agregado, 

distrito único, : .
Nava de. Roa, distrito único.

Regumiel de la,Sierra,.distrito único 
Sargentos de -Loraj distrito único. 
Valle de Mena y anejos, distrito • $4 

Ártiéta.
Villafruela, distrito único.
Villasilos y agregado, distrito • único* 
Zazuar, distrito único.

Cáceres:
Aldea de Trujillo, distrito único, 
Cachorrilla, distrito,único.
Casillas de Coria, distrito único; 
Millanes de la Mata, distrito único.,. 
Santa Ana, distrito único.
Villa del Rey, distrito único,

Castellón:
Almenara,, distrito único. .' : 
Chilchés y agregado, distrito' único, 
Montán, distrito único.
Villanueva de Viver, distrito • único t

Ciudad Real:
Cabezarados, distrito único.
Puerto de San Juan, distrito único< 
Valdemanco • del Esteras, distritp' 

único.,
Cuenca:

Albaladejo del Cuende, distrito único* 
Alcohujafce y. agregado^ d i s  ,t r i  t d 

único.
Monta-lbanejo, distrito único 

Gerona:
Agullana y agregado, distrito único* 
Darnius, distrito único.

. Garrigás y-agregados, distrito único* 
Puerto de la Selva y agregados, dis¿ 

trito único.' ....... . . . . . . . .
La Sellera, distrito único.

Guadalajára:
’ Argeeilla, distrito único.

Balconete y agregado, distrito único • 
Beminches y agregado, distrito

único.
Casa d e . Uceda y agregado, distrito

único.
Huertapelayo. y agregado, distrito 

único. , • ... ^.
Muduex y agregados, distrito tínico* 
Puebla del ..Valles y agregado, distrito 

único.
Tóitola de Henares, distrito -omiso* 

-Valverde de. los Arroyos y agregados* 
distrito único:
Huelva:

Cortelazor, distrito único.
Granada de ^tíotinto,.distrito únicos

Huesca: .
Aquilué CCaldeárenas) y agregados^ 

distrito -único. . ... . ,
Arcuza y agregados, distrito único. 
Fanlo y agregado, distrito único. 
Laspaules y agregados, distrito ünicoá 
Perarrúa y agregados, distrito único," 
Tolva y agregados, distrito único. * 
Yebra-de Basa y agregados, distrito' 

único. *
León:

San Estebai ‘de Nogales, distrito 
único. .>. * ; • ' '  ■
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L érida:
Figuerosa, distrito único.Fuliola, distrito único.
Ibars de Noguera, distrito único. Paláu de Anglesola, distrito único. Riñer y agregado, distrito único. 
Tora y agregado, distrito único. Torrelameo, distrito único.

Logroño:
Bergasa y agregado, distrito único. Jubera y agregado, distrito único. Ocón y agregados, distrito único. 
6anta Colonia y agregados, distrito 

único.
Madrid :Aravaca, distrito único.

Lozova, distrito único.Navas del Rey, distrito único. 
'Pedrezuela, distrito único.Rozas de Puerto Real, distrito único* 
Tielmes, distrito único.Villaviciosa de Odón, distrito únco.

Palencia:Berzosilla y anejos, distrito único. Herrera de Valdecañas, distrito 
.único. 'Membrillar y agregados, distrito 
único.Población de Campos, distrito único. Villarrabé y agregados, d i s t r i t o  
único.
Las Palmas:Tuineje (Fuerteventura) , distrito 

-único.
Salamanca:Aldehuela de Yeltes, distrito único Florida de Liébana y agregado, dis
trito único.Lar rodrigo, distrito único. 

Mcnterrubio de la Sierra/ distrito 
único.Palencia de.Negrilla y agregado, dis.

. trito único.Villares de Yeltes, distrito único.
Segovia:Aldea Real, distrito único.Condado de Castilnovo, distrito
Único.Labajos, distrito único.Moraleja de Coca, distrito único.San Martín y agregado, distrito 
úni-co.Villeguillo, distrito único.
Soria:Alcózar y agregado, distrito único. 

Huérteles, distrito único.
Tarragona:

Albiñana, distrito único.
Bonastre, distrito único.Gratallops y agregado, distrito único. Conesa, distrito único.
Masdenverge,* distrito único.La Nou de Gaya y agregado, distri

to único.Pratdip, distrito único.
Tivenys,' distrito único.
Viflella Alta y agregado, distrito 

único. 4

Teruel:
Arens de Lledó, distrito único. 
B-lesa, distrito único.
La Codoñera, distrito único.
Foz-Calando., distrito único.
R áf a les, distrito único.
Rodenas y agregado, distrito único. 
Torrijas, distrito único.

Toledo:
Almorox, distrito  2.°.
Hcrrerucla de Oropesa, d i s t r i t o  único.
Magán, distrito único.
Mesegar, distrito único.
Olías del Rey. dis trito  único. 
Parrillas, distrito único.
S an ta  A n a ‘de Pusa, distrito único. 
Volitas de Retamo,sa, distrito único.

V alencia:
Ador, dis tri to  único.
Bicorp, distrito único.
C a t a d á u ,  d i s t r i t o  único.
Montroy, distrito único.
Villargorclo del Cabriel. distrito 

único.
Valladolid:

Bobadilla del Campo, distrito  único. Fuensa.ldaña. distrito único.
Melgor de Abajo, distrito único. 
Palázuela do Vedija, distrito único. 

•Piña de Esgueva. distrito único. 
Villanueva de Ducio, distrito único.

Vizcaya:
Mallaviá. distrito único.
Vcdia, distrito único.

Zamora:
Jam b r in a  y agregados, distrito único. 
S an  Vicente de la Cabeza y agrega

dos. distrito único.
Uña de Qu in tan^ y agregados, d is tr i

to único.
Villábuena del Puente, distrito único. 
Villamór de los Escuderos, dis trito 

único.
Zaragoza:

Atea, d istrito  único.
Codo, dis tr i to  único.
C hiprana ,  d is tr i to  único.
El Frasno, distrito único. 
Lumpiaque, distrito único.
La Muela, distrito únicó.
P in tano  y .agregados, distrito único. 
Tobed, dis trito único.
Torrijo de la Cañada, distrito único.

Plazas áfe quinta categoría 
Albacete:

Cotillas, distrito único.
Villavaliente, distrito único.

Alicante:
Jacarilla ,  d e t r i to  único.

Avila:
Ga-llcgos de Altámiros, d i s ' t  r,i t o único.
Pascualcobo, distrito único.Villafloj: y agregado; distrito único'.

Badajoz:
Acedera* distrito único.

•Carmonit  i, distrito único.
Barcelona:

San M artín  de Torruella, distrito único.
Bar" es:

Fresno Río Tú'ón. distrito único. 
Qu'.ntanilia Sabia sierra, dis t r i t o  

único.
VilkUiuldá y aM'tgadu, distrito

único.
Cáceres:

Campillo el p D M itosa .  distrito
úrico.

C-übajofo, disiripi único.
Rol:1 dillo de Gata, dis trito único.

C uenca: ,
La Hinoj'ísa. distr ito único.

fP ’rera:
Ce.mallcps, dM ri to  único.
G uadalajara:

Aldoariicva da Gundala jára,  distr i
to único.

Chilla•••M d r l Rey y agregados, dis- 
triio ú;icu.

Fu- r . c n c i n . - i .  distrito único.
J u ••;><ai y agrurM o, distrito único- 
Mi- : y íara g n ú d i s t r i t o  único.
Mochales ” uercaad.), dM rito  único- 
Peral- jo d •• Jas Trucha.-,  d is tr i to  

único.
Toba, distrito único.
Tra id y ;>"rr-g-.;do, d i>trito  único. 
Valdrconcha, dis;rito único. . 
YnhVrm;So de T ajuña ,  distrito

único.
Huesca:

Osso d«‘ Cinca. distrito único.
León: . \

Cabillas de les Oteros, distrito único. 
Lérida:

B rbem . dis tri to  único.
P 'b h i  ge G ranadil la ,  distrito único. 
Santa liñá. distrito único.

.Logroñp:
Cihuri, d k  tr ito único.
P 'paona y agregadas, distrito único- 
T irio .  dis trúo único.
Ver irosa, distrito único-

Madrid
Valde maque-da. distrito único.

P alencia :
Aurorada, distriío  único.
Guaya dy Campes, distrito único. 
R(nedo de la Vega, distrito único. 
S an ta  Cecilia del Alcor y agregado, 

distrito úishco.
Valoría del Alcor, distrito único..

Salam anca:
.Casa, del Conde-, distrito único.

. Maíllo,, distrito único.
. • Moiry.gvo, distrito único.

T e  vedi  d e '3:.vs 0 i r t a s ; de tr i to ,  úiiicq^
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Santander:
Tres viso, d istrito único.

Scg'ovia:
Caballar, d istrito único.
Codorniz, d istrito único.
Ju arras de Voltoya, d istrito único. 
San Cristóbal de la Vega, distrito 

único.

Soria:
Cigudosa, d istrito  únióo.
San Felices, d istrito único.

Teruel:
Escorihue-Ia, d istrito único.
M artín  del R ío, ‘ d istrito úriieo. 
Torra lba  de los Sisones, d istrito 

único.. *

Toledo:
Alcañ izo, distrito único.
Ciruelos, d istrito único.
Hontanar, d istrito  único.
Pepino, d istrito único.
Ugena. d istrito único.
Viso do San Juan, distrito único.

Valladolid:
Adalia , d istrito único. 
Castrom em bibre y agregado, d istrito 

único.
Castroponce, d istrito único.
Fuente el Sol, d istrito único.
L a  M udarra, d istrito único. •
Saft Pab lo de la M ora le ja , d istrito 

único.

Vizcaya:
Navarn iz, d istrito  único..

Zam ora:
M atilla  de Arzón, d istrito  único.

Zaragoza:
B ord ab a , 'd is tr ito  único.
Em bid de Ariza, d istrito  único. 
G odojos, d istrito único.
M alanqu illa , d istrito  único.
Ores, distrito único. •
Las Pedrosas, d istrito  único.
Tasas, d istrito único..

M IN IS TER IO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

C o t in u a c ió n  al anuncio de ex tra v io 

de los cupones de la  Deuda P ú b lica , 

de las emisiones y vencim ientos que 
Se m e n c in a n  (24ª  relación.— P u 

blicadas las an teriores en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O  nú
meros 106 a 128.)

Factura núm. 224. de Deuda Am or
tiza ble 5 por 1.00, 1927, sin impuesto, 
vencim iento 1.° de octubre de 193*8: 

Serie B, números 422 y 3, $40. 1.280 
1.312, 1.349/ 2.735. 3.110, 4.134, 4.577*. 
4.511, 4.514 y 15, 10,051, 11.301, 3,1.330

y. 1, 11.363 y 4. 11.713 12.560 V 1,
12.566 y 7, 13.272. 13.495, 13.832,
21.706, 22.047 al 9, 22.055 al 8, 22,143, 
23.211 al 13, 23.21? al 26. 23.234,
23.862 y 3, 24.076, 24.472 y 3, 25.530 
y 1. 25.962, 28.321 al 330, 29.389 y 90, 
29.666, 30.508, 31.742 ail 50, 31.772,
31.849 al 54, 31,996, 32.436, 33.250 al 5, 
33.319, 33.390, 33.437, 34.160, 34.161, 
34.179 y 80, 34.587 al 9.,. 37.167 s i 72, 
38.020, 39.778 a[l 82, 40.059 a] 61,
40.433 ;il 9, 40.%8, 40.489 y 90, 40.831 
al 4, 41.772 y 73, 41.847, 42.841 al  3, 
43.023 al 6, 43.843, 44.762 y 3, 46.149, 
47.758, 48.380, 50.937, 50.942 si 57,
50.977 al 81, 51.434 al 46. 51.455, 51.477, 
51.746, 51.791 y 2, 51.864. 51.888, 51.938,
52.010, 52.087, 52,102. 52.155, 62.459
al 68. 53.425, 54.559, 54.697 9̂  56.699
y '700, 56.713, 56.719, 56.778, 57.274 y 
5, 57.724 al 6. 60.700 61.191, 63.635,
63.816, 64.394, 64.417, 66.115, 66.730,
71.437 al 40, 73.721 ail 4, 85.432 el 59, 
85.813 al 15, 85.817 y 818, 86.082 y 3, 
86.778, 87.507, 87.511 al 20, 86.655.
88.795 y 6.

*  *  *

Factura núm. 225, de Deuda Am or
tiza ble 5 por 100, 1927. Ein impuesto, 
vencim iento 1.° de octubre de 1938;

Serie B, números 74.408, 74.858,
75.382, 75.394 y 5, .75.475 y 480, 75.488 
al 90, 79.081, 79.557,. 79.965 y 6, 80.323 
y 4. 82.487 al 9, 83.372, 84.041 al 4,
84.371, 84.518, 84.553/ 84.584 y 5,
85.422 al 31, 88.957, 91.377, 91.379,
91.387, 91.451 y 2, 92.123, 92.595, £4.697 
al 713, 94.773, 94.794. £7.467 al 76,
98.079 y 80. £8.143, 98.295 al 8, 98.578, 
98.953, 99.054, 99.813 99.818 y 19,
100.430, • .100.702, .103.305, 103.548,
104.220, 105.761 y 2, 107.621, 109.271, 
110.003, 110.488, 111.532, 111.669 al 671, 
112.080 al 2. 112.563 ai 8, 112.783,
113.246, 113.705, 113.772, 114.009 al 1-1, 
114.081,’ 114.004 a;l '7, 114.104 y 2,
114.164 a l' 6, 114.341 y 2, 115.361,
116.022 al 5, 116.105, 1Í6.582, 116.590,
117.094, 117.194 al 204. 117.368 al 71, 
117.595, 117.567. 117.597, 117.700,
118.096 y 7, 118.139 y 49, 118.340 al 51, 
118.391 a l. 3, 118.412, J19.281 y  2,
120.094, 124.486 al 91, 122.898' y 9,
124.518, 124.587, 124.958, 124.961,
124.967 al 69. 128.458 y 9, 128.566 al 8, 
128.585 al 9, 128.595 al 608, 129.101 al 
4. 129.163 al 5, 129.183 al 91, 132.544 
al 8. 132.612 y 13. 132.631 y 2, 132.709 
al 12, 132.745 a l 18, 133.387 y 8. 133.438 
y 9, 133.604 al 7. 133.714 al 19. 133.763 
al 71, 135.030 y 31, 1:38.180, 138.299. 
139.984 a.! 986. 139.597, 142.090, 142.804, 
143.771. 144.353 al 7.

*  *  *

Factura núm. 226, de Deuda Am or
tizadle 5 por 100. 1927 's in  impuesto, 
vencim iento 1.° de octubre ds 1938:

Serie B. númtü’Os 228.00? a: 9,
235.559 y 60, 253.576. 253.655, 253.764, 
255.094 y 5, 255 262, 255.628 y 9,

255.691 y 2, 255.883 al 904, 256.039 a l  
041, 257.046, 257.137, 257.142, 257.144 
y b, 257.594 al 612,' 2r8.243, 258.400, 
258.435, 258.602 y 258,990 y l t
259.141, 259.165 y 6, 259.807, 259.845 
ai 52, 259.949 y 50, 259.962, 259-975. al 
83, 259.984 y 5, 260.039, 260.057,
260.194, 260.379 al 84 260.414 y  415, 
261.376, 262.341 fll 5, 262.651, 263.264,'
263.269 al 71, 263.436, 263.580 i?; 83r 
263.967, 264.003 y 4, 264.188, 265.290,
267.010, 267.578. 269.570 y 71, 269.606,
269.610 y 11, 269.816, 270.503, 273.605,
273.610 y 11. 274.386, 275.121 ál 3. 
275.417, 275.419. 275.56* y 7, 275.817 
al 20, 276.213, 277.439, 277.465. 277.808, 
278 053, 278.095 al 10¿ 278.576. 278.793 
v 6. 279.092, 279.507, 279.626, 280.327, 
282.283 y 4, 282.305, 282.765 al 74, 
283.031, 293.69-1 al 5, 283.971, 284.382 
y 3. 284.432 y  3, 284.901, 285.074 al 9, 
285.526 al 9, 283.568 y 9, .285.593, 
285.747 y 8, 285.773 al 6. 285.811 y 812, 
286.308, 286.503 g,l 14, 28o.83'3, :2S6.959, 
287.122, 287.304, 287.910.

*  *  *

Factura núm, 227, de Deuda Am or- 
tiza ble 5 por 100, 1927, sin impuesto/ 
vencim iento 1.° dé octubre de 1938: 

Serie B, muñeres 124.993, 123.150, 
131.319/ 131.275, 131.381, 131.657,
131.695', 132.324, 132.343, 133,725,
134.723, 134.785, 134.798., 135-033,
144.4-98 al 500, 145.213- 145.556, 145.583 
y 4, 145.637 a-1 42, 445.775, 146.OSO,
146.285, 148.090 al 102, 14S.2C9, 148.478, 
149.204, 149.443, 149.537 al 9, 150.150 a<l
3, 150.616, 152.982, 163.500 y 1, 153.6-23 
al 7, 153.671, 153.777, 153.782, 153.841
af: 5, 153-965, 154.939, 154.690 a-1 702,
155.000, 155.113'y 14, 155.194, 15o.261 
v 2, 155.2*68 v 260, 155.3C3, 155.313
y 14, 1-55.331, 156.339. 155.378 y 0, 
155.300 a;l 2* 155.446, 155.642, 156.623,
156.535, 156.845 al 8, 158.121, 150,719, 
161-672 al 4, 162.143, 163.704, • 163.84*7,
168.353 al 9, 168.518 al 20, 16S.583'y
4, 168.656 V 7. 169.685,. 169.928 y 020, 
170 169 al 82,. 170.824,, 171.796, 171.321,
173.247, 173-234 y 5, 173.366 a l ‘ 6, 
173.370 a-1 62, 173.761 «y 2, 178.345 a l,  
21, 179.702, 180.381, 181.406 y~ -7,
18=1.502; 184.835 y 6, 182.240 al * 4,
183.269 y 70, 183.320 v 21, 183.069, .
184.164, 185.624, 185.659.' 185.706,
185.840 y 1, 186.431, 186.486, 186.527
al 36, 186.561 a l 70.

(C 0n t i n u a i ; á .)
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M I N I S T E R I O  
D E I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IO

Comisaria General de Abastecimientos 
 y Transportes

 Circular numero  455 por la que se  
modifican transitoriamente los precios 
de aceite de orujo, ácidos grasos, 
jabón común de lavar y glic erina,

FUNDAMENTO 
Con el fin de incrementar la pro

ducción de aceite de orujo con desti
no a dJisdofolaoniento y jabonería, es 
conveniente aplicar a dicha clase de 
aceite, ei aumento de diez pesetas por 
cien kilos que ha sido concedido pa
ra el aceite de oliva de esta campa
ña que se consuma en la próxima y, 
en su consecuencia, aumentar tam
bién en la, proporción correspondien
te el .precio- dé los productos deri
vados.

Por otra parte,.. para evitar. un, po
sible colapso en la fabricación de ja
bón común y ahorrar medios de 
transportes, convien 4 ¿efectuar la 
transformación de los ácidos grasos 
de aceite de orujo en jabón, en las 
propias plantas desdobladoras con Ja
bonería anexa.

Y, finalmente, para utilizar la. ca
pacidad de desdoblamiento de las 
plantas situadas ¡ejes de los sitios de 
producción del aceite de orujo, te
niendo en cuenta que es escasa la ca-' 
pacidad te tai de las existencias y 
que aquéllas se paralizarían casi en 
s ibsoluto por fálta de grasas de im
portación, conviene compensarlas del 
exceso de gastos de transportes dí=l 
fice:te de orujo que se les ordene des-. 
d:blar. Asimismo hay que tener en 
cuenta la necesidad de evitar una 
elevación en el precio de. la gliceri- 
n i bruta destinadla a la fabricación, 
de la glio’riña tipo dinamita, que 
r-omialimente se obtenía áél desdobla
miento, dé las grasas de importación, 
con el fin de mantener los precios vi
gentes para los explosivos.

Por todo lo que antecede, previo co
nocimiento de la. Junta Sujptror de 
Precios y aprobación del excelentísi
mo señor' Ministro dé Industria y 
Ccmerco, dispongo:

A partir del día primero de mayo 
se consid'Tarán en vigor las siguien
tes modificaciones transitorias a la 
legislación actual:

Precio de los aceites de orujo de 
acidez superior a 15°

l.o Los aceites de orujo de acidez 
expresada en ácido oléico, superior al 
quince por ciento, qu; se destinen a; 
desdoblamiento para beneficiar sU. gil-. 
cerina y después a la fabricación de

jabón común, sufrirán un aumento en 
su precio de diez patetas por cien ki
logramos.

Precio de los ácidos grasos de aceite 
de orujo

2.° El precio d; los ácidos grasos 
del aceite de orujo, será de tresc un
tas seis pesetas los ( cien kilogramos.

Precio del jabón común de lavar
3.° Ei precio del. jabón común de 

lavar, será de 252 pesetas los cien k - 
logramos, en fábrica, sin impuesto de 
Usos y Consumos.

Condiciones de entrega y tolerancias
4.° Las condeiones de entrega y 

tolerancia, tanto para los aceites de 
orujo ccano para sus ociaos grasos y 
jabón, seguirán siendo las estableci
das por las Ordenes de la Fres-idónea 
de 25 de septiembre d'e 1943 y 5 de 
febrero de 1944.

Recargo por gastos de transporte en 
las zonas de Levante y Norte y  

compensación de glicerina
5.° Los d-esdobladores de grasas de 

Lajs provincias comprénd das en las 
zonas de Recursos de Levante y d:il 
Norte, poarán# cargar en las facturas 
de ácidos grasos de aceite de orujo, 
en concepto di exceso de gastes de 
transportes y compensación de glice- 
rina. venticinco pesetas por cien ki
logramos.

La glicerina bruta de saponificación 
procedente de aceites ae orujo y ob
tenida en las plantas desdobladoras 
de las provine as comprendidas en las 
mencionadas zonas, que se destine a. 
la fabricación dé glictrina tipo dina
mita, se facturará al precio de 6,8(1 
pesetas el klógramc.

6.° Los fabricantes de jubón co-. 
mún de las prov ncias comprendidas 
en las ci ta das zonas de Leva ni:- y 
Norte, podrán cargar en Las facturas 
de jabón, en concepto de exceso de  
gastos qe transporte d: iai primeras  
materias grasas, quince pesetas por  
cien kilogramos. 

Régimen de las plantas desdobladoras 
con jabonería anexa

7.°. De las adjudicaciones .dv acei- 
. te de orujo para desdoblamiento efec
tuadas a partir ¿el día primero de 
mayo a las plsntas desdobladoras que 
posean jabonería, pondrán a disposi
ción 'de esta Comisaría General* de 
Abastéchnlentos y Transportes, cin
cuenta kilogramos de ácidos grasos 
por es día • e'icn klogramos.de aceite 
de orujo que entren. €n. su. planta y 
el resto de ácidos grasos, que. obtengan

 podrán dedicarlo autom ática
mente a la produce ón de jabón co 
mún de lavar, en su jabu-nería.

Fabaairación de jabón común en 
general

8.° No se entregará a los fabri-  cantes ae jabón  com ún ningún nuevo 
 cupo de ácido graso, mientras no ha- 
 yan transform ado en jabón el ante- 
 rior.
 M adr'd, 5 de m ayo de 1944.— El C o
m isario general, R ufino Beltrán.

Para conocim iento: lim o. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

 Para cu m p lim en to : Excinos. Sr es. G o- 
• bernadoj-cs civiles. Jefes provincia

les de Abastecim ientos y Transpon*- 
tes. lim os. Srcs. Com sarios de R e
cursos.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

 Nombrando la Comisión Calificadora 
del concurso-oposición a la plaza de 
Profesor titular de «D i b u j o  artístico 
in d u s tr ia l y  d ib u jo  de taller»,  
vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales Establecimiento de  
Bilbao.
Padecido error en la transcripción 

de la Orden de x17 d? abril d? 1944 
•(publicada en el BOLETIN OFICIA L 
DI^L ESTADO del 4 qe mayo) por la. 
que se nombraba la Comisión Califica
dora del concurso-oposición a la plaza 
d'e Profesor titular de «Química geT  
meral v Análisis quím ico», vacante en 
la Escucha de Ingenieros Industriales, 
Establecim iento de Bilbao, se hace 
constar que la va canto no es la ex
presada. sino la de «D ibujo artístico, 
industrial y D ibujo d-'- t r i lla r » . '  enten
diéndose rectificada lá referida Orden 
en la fiam a indicad-a.

Lo que se hace público para gene
ral conocim iento.

Madrid, 4 d : mayo de 1944.—El D i
rector general, Ram ón Fcírreiro.


